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_EDICION ]JE LA MAÑANA.
En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia id.GO rS.-Números sueltos, 6 cuartos.

ANUNCIOS DEL DIA.
La ltuiencion de la Santa Crus,

CUARENTA. HORA.8.-Concluyen en la iglesia parroquial de San Jaime: se descubre á las
seis y media de la mañana y se reserva á las ocho de la noche.

CORTE DE MARI,A..-Hoy s:hace la visita á Nuestra Señora de la Providencia, en el Píno :

privilegiada.
Hoyes obliqacum. de oir misa.

A.FECCIONES JUETEOROCÓGICAS .

.

j� Termóinetro • Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro I Evaporómetro
Hor�, de u. milím�tl'os. saussure. en milímetros.

! mm. mm.
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2 7m. 13D �5·f3 94D
2t. 18' ",,�.u·� 72' 7'• i.J;) í)

10 n. 1� 5 'i57 l) ss:
Vientos.

.

� Atmósfera y observaciones notables. A.fecclones astronómicas.
ti. noio. I Hecio. _ .---

r Sale el So)' á 4 horas 56' 1.2" t. m.�S. ¡Nubles.S. ,Id. Se P?ne á 6 horas 57' 27"
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Orden de la plaza del 2 de mayo de 1854.
Mañana y días sucesivos hará el ejercicio de fuego el regimiento infantería de Iberia nu

mero 30, en la playa inmediata al fuerte de D. Cárlos .

. Espec,áctllol1t.
GRAN TEATRO DEL Lrcao.v-Funeíon cstraordinaria núm. 5 para hoy miércoles 3 del corriente

iJ beneficio de D. Antonio Superchí , primer barítono absoluto de la compañía lírica italiana.
La parte. Sinfonía. Coro '1 romanza de la Ópera Norma, por el Sr. Rodas y cuerpo de coros. 2.&
parte. La comedia en dos actos, titulada: Tres lobos de la sociedad, escrita en italiano por el
Sr. Superchi y traducida de aquel idioma al español por D. Victor Dalaguer, que se ha presta
do �ustoso á hacer este obsequio al autor. Su desempeño está confiado á las Sras. Pamias,
Mon'tero y Tenorio, y á los Sres. Guerra, Valero, Ortega r Barrera, como tambien el
beneficiado, el cual dedica esta su primera produccion dramática á los señores pr ios y
abonados del Gran teatro del Liceo. 3." parte. Aria de la ópera Il bravo , cantada o-

das. 4.." parte. Tercer acto de la Ópera �I aria di Rohan, cantado por la Sra. Corb��...,.&.ItI�i'"'IJ<!!&
r es Irfré y Superchi. Entrada 4 rs. A las sie".''?'+-''..........I

.. I
•
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Lo que se hace sahcr en la órden ce este (jiu nara conocimiento de los cuerpos de la gttS-tlli

cion , puestos militares de la plaza, 'Y demás efectos consíguicutes.e-Et general, gobernador,
l\farchessi.

.'en'leio de la nlu :« pora el du: 3 de mayo de 185+.
Je.,re de dia , D. José JIo¡'eao y Torres, coronel graduado, teniente coronel mayor de! regi

miento infantcru de 1 'UV[lITél=Parada, Guadalajal'a.=Romlas y coutrarondas ,
Nava rra.e-Hos

pítal , Iberia.eeI'cntro.. , :\'ayarra.= El coroncl , sargento mayor , José Gouzn lcz Cutre.
"·-wA·4·'_':�·� ����

Correo de Barcelona, Dice que el dos de mayo recuerda á 105 amantes de la libertad 'Y de la

independencia nacioual, el doloroso martirio de 139 cspañotes vrctimas de su adhcsion y leal

tad á aquellos regeneradores principios. Pero protesta de que al recordar aquellos aciagos días
no trata de evocar Jos ódios nacionales contra el pueblo francés, que en su rectitud y buen sen

tido con denaria el aleve atentado de 1808.
Presente. Copia un artículo del Clarrwr en que se analiza el estado de distribucion dc íondos

publicad o por la Gaceta,

Con la Comunión que hicieron el domingo úl timo en la iglesia parroquial de San Agus
tín, las señoritas educandas del colegio dirigido por Doña Antonia Villalonga, sito en la

calle del Hospital, inauguraron la celebracion del mes consagrado á María. Antesde este so

lemne acto pronunció una afectuosa plática preparatoria el R. Pbro. D. Joaquin Rogen,
Como era dio. festivo, gran número de Cicles presenció con viva emocion la compostura y re

cogimiento de '([lle se mostraron poseídas las referidas señoritas, tanto en el acto de acer

carse á la sagrada mesa, como durante el tiempo de la preparación J rendimiento de

gracias. .

-El lunes fueron embarcados, segun se dice, con dirección á Cádiz en cuyo puerto se les
dará el oportuno destino, unos cien presos que al parecer lo fueron acusados de vagancia
y de otros delitos comunes.
-En el taller de los hermanos Barralta de Leopoldo, sito en la Rambla, frente Ataraza

nas, se encuentran ya concluidas dos magníficas estátuas de mármol blanco de Carrara y

que representan, la una de ellas una llorona reclinada sobre un sepulsro y sosteniendo

una corona de adelfas y siemprevivas, y la otra el genio del Comercio. Ambas estátuas,
que honran al artista que las ha construido, deben ser trasladadas mañana al Cementerio

para figurar en el panteón de una distinguida familia de esta capital. En el concepto de

personas inteligentes son de las mejoras obras de su clase que de muchos años á esta parte
hayan salido de los talleres de Barcelona.
-Se nos ha asegurado pOI' conducto autorizado que la noticia del asesinato que se supo
nía por voz pública perpetrado en una casa de la Barceloncta , tuvo su orígen de una aca

lorada reyerta que medió entre marido y mujer, pero que esta última solo sufrió algunas
contusiones.
-La Empresa que actuaba en el Teatro del Circo ha tenido el desgraciado desenlace que
otras tantas, cuando anonas contaba dos meses de existencia. Se asegura que los artistas

darán aun algunas funciones por su cuenta.

-Entre los varios y lujosos establecimientos de sastrería que se han abierto de poco tiern

PQ á esta parte en las calles de Escudillers y de Gignás , merece ser citado el titulado: « La

joven España», cuyos aparadores están llamando la atención del público.
-Continúan las peleas á pedradas. En la tarde de ayer una j.iven que sirve de doncella

en una casa de esta capital, paseando por las inmediaciones del Padro, se encontró envuel

ta entre dos cuadrillas de muchachos y recibió una fuerte y peligrosa herida en la frente

que cuando menos le dejará ..grabada para siempre una larga cicatriz. - S i no se pcr

sigue con el mayor rigor á los que se entregan á tan punibles pasatiempos cada dia tendre

mos que lamentar nuevas desgracias de esta especie.

Leemos en el «Diario de Tarragona» del dia 1.0 de mayo.
Tenemos presentido que mañana á las nueve de la misma, y en el espacioso salón des

tinado al efecto, junto á la puerta principal de las cárceles públicas de esta plaza, se reuni
rá la Comisión militar permanente en esta provincia, con el interesante objeto de ver y
fallar en consejo de guerra, la grave causa formada sobre las ocurrencias del pueblo de AI

moster en la noche del dia 12 al13 de febrero último. Aquel acto imponente será públics
como dé costumbre, y segun todas las probabilidades muy concurrido, si se atiende al in

terés que la referida causa inspira á la generalidad de los habitantes de esta provincia, y
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tambien porque se nos ha dicho que se leerán en aquel, muy buepas defensas, sin perj�i
cio de lo que espongan personal mente los reos, que al efecto serán llamados en seguida

ante el Consejo.
-o .....

REVJSTA DE LA PRENSA ESTRANGERA.

Poca actividad en la querra=-sPltm tle ataque de las potencias occvientotes .. -Aliallza anglo-
francesa.

•

De propósito hemos deiado pasar una semana sin la revista de la prensa estrangera,

que es nuestra costumbre hacer : ofrecia muy poco ó nada que no tuviese interés local ó

de momento. Ahora mismo tomamos la pluma, mas bien para no dejar prescribir el dere

cho que sobre nuestros lectores 1105 hemos atribuido que porque tengamos materia de

revista.
La guerra, la guerra, y solo la guerra ocupa nuestros cofrades estrangeros. De esta lo

mas reciento qae podremos trasladar en esta revista; son vivas quejas de la poca actividad

con que se sigue, no ya de la oposicion, sino del periódico que ha sido y parece ser en mu-

chas cuestiones, ministerial en alto grado.
'

«No queremos, dice el Tanes , criticar prematuramente el modo como se prosigue la guer
ra que acabará con todo y mas que con todo, con la paciencia de la nacion. y despues de

haber manifestado la impaciencia (que montó casi á indignacion) con que habia leido en el

Inválido ruso que habiéndose determinado abandonar algunos pun tos, salieron á la mar

12 buques rusos y embarcaron 5,000 hombres, las famil ias de artesanos y las necesarias

provisiones, y todo lo condujeron á lugar mas seguro, á la vista ó muy cerca de las cscua

-dras aliadas - dice: « Hora es que sepamos, si somos dueños del mar Negro; tiene el país
derecho á saber, si con la poderosa escuadra que hemos mandado á él debe permitirse á.

los rusos establecerse, como les acomode en las aguas que pretendemos cerrarles per
maneciendo inactivos. El país exige que se le diga que tiempo era este que impedía
que nuestras escuadras se acercasen al mar Negro, y no eran obstáculo á la empresa

del príncipe Mcnschikoff. Son por ventura 103 ingleses marineros de agua dulce que se

dejan arrancar la presa de sus manos. porque no se atreven á entregarse á los ele

mentos que su enemigo desafía con bravura ? ... Nuestra armada ha sido testigo del

desastre de Sínope que debe vengar ya que no pudo prevenir , y ve impunes á los que
fueron sacrificadores de nuestros amigos, y son ahora nuestros enemigos .. Vale mas

que se pierdan nuestros buques en el Euxmo que guardarlos á tan deshonroso coste ...

Si del mar pasamos á tierra no parecerá impertinencia preguntar, qué hacemos de nues

tra caballería? Debe marchar ó debe quedarse? Por qué permanecen en Londres los -ofi

ciales que deben mandarla? Contamos demasiado con la complacencia de los rusos. Sean ó

no atinados sus movimientos, son ellos de todos modos conducidos con decisión y energía;
son dignos de quien sabe apreciar el valor del tiempo.» Por estas palabras del Times podrá
formarse idea de las del Daily News, del Ilerald ó del Standort, En cuanto la prensa fran

cesa, los avisos del prefecto dejan poco esparcimiento al espíritu: conténtasc con comen

tar temas generales.
y en verdad, y como han observado todos los periódicos, solo la prontitud con que se

lleve á cabo la guerra, puede quitarle parte de sus desastres. Es preciso hacerla semejante
;J una tempestad que causa gravísirnos daños, pero en cambio purifica la admósfera. Si la

civilización ha dado medios para ello, es preciso no quedarse á ella inferior; es preciso no ser

ni ante el país, ni ante la humanidad reo de negligencia que en un hombre de gobierno y
en circunstancias como las presentes, es crímen mayor que los mas graves que cometen

los demas hombres. De sentir es, dice un periódico, que después de cuarenta años de paz,

sea necesario pasar revista de los medios de destruccion que poseen la Francia y la Ingla
terra y manifestar que nuestros antepasados que en el arte de destruir eran poco menos

que soldados de parada, con sus descendientes mas civilizados comparados; pero ya que es

tamos metidos en e.l. cruel trance. alegrémonos de poseer Jos medios bastantes para la �au
sa que hemos.prohijado, y que el refinamiento en el arte de la guerra acorte su duracíon,

aunqiie sean terribles sus resultados, En presencia de ellos el hombre de gobierno ha de te

ner prese_ntc, que. de nada sirve tenerlos, sino se sabe-hacer uso de ellos y que son doble

mente rUIDOSOS, SInO se les emplea con presteza y decisión.
Lo que pucdgn y lo que deben hacer las potencias occidentales para sacar triunfante la

causa que les ha puesto las armas en las manos, es otro de lo's temas menos limitados de

la prensa estrangera.- Uno de los argumentos de que muchos se han valido en Francia y
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ell. I�glaterra , dice U? periodico , ha sido eSforza; l� proposición d� que la Rusia era en su

pais Inatacable. Podráse destruir sus buques v arrumar su eomercio , arrasarse algunas de
sus ciudades ele la costa; puédense diezmar los ejércitos que enria contra la Puerta pero
la Rusia será Rusia todavía. Despues de cada campaña tendrá un tiempo de respiro. y su

gobierno podrá formar nuevos ej.érci!os y otra y otra vez renovará la agresión hasta que h�
ya apurado los recursos y la paciencia de sus enemigos. Este argumento aunque contrano
á los sentimientos de justicia y de generosidad, usóse-y con hasta insistencia-para hacer
ver lá inutilidad é imprudencia de declarar la guerra á la Rusia, sin reparar en que sin
armada y sin comercio no pudiera proseguir sus ambiciosos proyectos y sin considerar que
destruidos su armada y su comercio quedaba imposibilitada de poder at-ntar contra las otras
nacionalidades, único objeto que ha puesto las armas en las manos de las potencias aliadas.
-lIé aqui lo que sobre esto dice el País:

« Xo es por tierra por donde 'Son atacables los rusos; vencidos en un punto quédalcs in
mensos territorios para concentrar sus fuerzas. Cuando. -apoleon emprendió la campaña de
1812 envió á �I. Xarboue á "'elina con su ultimatum. El emperador Alejandro recibió al
enviado francés y mostrándole el mapa de su imperio dijo:-« no me formo ilusiones; sé
que el Emperador Napoleon es un gran general; pero ya veis que tengo en mi favor
tiempo y espacio. Xi .un solo ángulo ha de quedar en este territorio que os es enemigo. en

donde no me retire: ni un solu punto que no defienda antes de consentir en una malha
dada paz.» Lo que dijo Alejandro en 1812 puede decirlo Xicolás en 185'1- y con no menos

verdad ciertamente. _ ró, nadie piens-a en hacer lo que en 18J2.
En tierra el objeto de la Francia y de Inglaterra es proteger á Constantinopla, echar los

ejércitos rusos de los principados que han invadido contra todas las leyes divinas y huma
nas, y cuya posesion quiere el Czar retener ... Pero hay otro objeto. y despues de hacer
una reseña de las conquistas rusas cuyo fin fué enteramente marítimo, añade: Llegar á ser
una potencia marítima es el sueño, el constante objeto de los sucesores de Pedro el Gran
de. Todo ha tendido á esta fundamental idea. Los rusos han levantado en silencio .. callan
dite puertos, equipado flotas, formado legiones de marineros y nunca han dejado penetrar
el ojo de Europa en las misteriosas ciudades en que durante un siglo han combinado una in
mensa obra. Y bien; allá en sus sueños, en su política debemos salir al encuentro á la Rusia.
allá contrariarla y humillarla. Si pueden la Francia é Inglaterra destruir las armada" que se

han organizado con tanto trabajo desde Pedro el Grande: si destruyen los puertos marí
timos del Norte y del Sud; si tornan á la Rusia todos sus recursos marítimos. todas sus es

peranzas de dominación en el Báltico y en el mar XC°'TO, y en los grandes océanos', la
hieren en el corazón .derribi,n la empresa mas importante que por ciento y veinte y cinco
años ha llevado á cabo. Privada de sus escuadras y de us puertos atrasará en un día cien
años. Hecha de nuevo una potencia continental, necesitará siglos de génio y constancia
para poblar sus desiertos, hacer fecundo su territorio, civilizar sus poblaciones bárbaras
todavía , y crear su rigueza económica y la grandeza moral indispensable para todas las
naciones que aspiran a ser cabeza ó faro de las sociedades. Tales son los puntos en que
puede ser atacada la Rusia. Si la Francia y la Inglaterra pueden ver coronados sus fines.
la Europa tendrá muy poco que temer durante largo tiempo de la ambicien y engrandeci
miento de clla.»

Añádase á esto que segun los periódicos ingleses, la interrupcion del comercio ha de
Ilcvar y ha llevado ya numerosas quiebras, que la guerra disminuye con mucho la propio
ridad de los nobles. que en sus siervos consiste principalmente: que las medidas adoptadas
ahora corno en 1812 de abandonar y destruir lo que no puede ser defendido, equivale �
una confiscacion del dinero y pan de los súbditos del Czar, de sus cuerpos r de sus almas.
como dice el Globe : que ni la Francia y la Inglaterra tienen una poblacion semi-bárbara
que se la ensoberbece con prometidas victorias , y se la entusiasma con supersticiones ha
ciéndola creer que el primer triunfo es prenda segura de todos los dernas, y obsérvese, corno
dicS el periódico citado.' que la aris.tocracia .rus� desea el e ngrandeciminnto de su país. pero
no a costa de luchas, S1l10 par medio de la intriga y que hay en RUSia modestos propi eta
ríos que conocen bien lo que son los protestos de la guerra, y cuales son los recursos de su

pais para llevarla á cabo, y que saben perfectamente que' empezada con mala Ié, con mala Ié
y engaños debe ser conti,nuada, sacrificando á todos los que tienen derechos y propiedad:
v con todo esto se tendra concepto cabal formado del plan de ataque de las potencias occi
dentales y de las esperanzas que fundadamente pueden concebir, segun los periódicos de
las dos aliadas europeas.

El paso del duque de Cambridge por París con dirección á Oriente, y los obsequios de
que ba sido objeto, como tambien el tratado de alianza entre la dQS potencias aliadas han



dado' la 'pr((ll� imU Sil E!incÚ!almc le ocasión para repetir lo que sobre la alianza anglo-

france,sa se ha asegura o asr en ans como e,n,Londres- "
.,

He aqui lo mas notable.-«El pueblo británico ,dlce el Ctironiclc , indignado cuando

parecía que las libertades de la Francia estaban amenazadas, depone su desconfianza del

Imperio, porque el Imperio sigue los pasos del derecho y de la justicia. Un y1l30 impuesto
á la libertad moral é intelectual tan preciosa para Europa, y comprado con heroicidades y

sacrificios, no hubiera tenido nunca las simpatías de este país. La Inglaterra no se unirá

'nunca con un opresor de la Francia. En estos sentimientos verá el presente Emperador la

esplicacion de mucho de lo que ha pasado, y hallará en su propio gobierno la justificacion
de nuestra opinion y conducta actuales.

La Francia verá tambien en la justa y prudente política de su Emperador, una seguri
dad de que el imperio garantiza una república moral. La autocracia rusa es el centro y el

símbolo del despotismo que entra en el alma ele su súbdito .... Si Napoleon IH hubiera'

querido esclavizar á la Francia, hubiera estrechado la mano del déspota ruso-hubiera

apelado á las sicstras sugestiones (le: los celos y ámbicion racionales, - y con aplauso de

fusionistas y Lamartinistas , hubiera hecho que la Francia con sus pasiones hubiera {or

mado sus propias cadenas.»
El Times, comentando el convenio de alianza entre el Emperador de Jos Jranceses y la

Reina Victoria, despucs de haber dicho que no se habia celebrado antes de ahora C011\"el1-

cion semejante, y que no ha de trascurrir mucho tiempo sin que las otras potencias que fir
maron el protocolo en Viena, se adhieran á uua política tan j LIsta, tan desin tcrcsada , y tan en

en armonía con las bases de las conferencias-y dcspucs de haber dicho, que nanea debia

ser perturbada la buena inteligencia entre Francia é Ing'latcrra , y que la política anti-in

glesa que desenvolvió Luís Felipe en los dos últimos aíios de su reinado, habia sido tan

ruinosa á su país, como á su dinastía, y que los que qucrian una política liberal y se opo

nian á una alianza inglesa no sabian lo que pedían, añade: (debieran alegrarse los que
mas cruda oposicion profesan al establecimiento del imperio absoluto en Francia, al ver

que el Emperador forma causa cornun con las potencias mas liberales é ilustradas de Eu

pa, y lo que los ejércitos y escuadras de la Francia van á combatir no es el despojo del dé

bil, no una conspiracion de monarcas absolutos, no la violación de las fronteras y de las

leyes, sino una al lanza con una nacion libre con tra el represen tan te de la violencia despó
tica, para la defensa de los intereses generales de Europa.»

"Nuestros lectores, como nosotres , distinguirán perfectamente lo que hay de obligado,
y lo que de real y espontáneo en lo que hemos trascrito. El imperio en Francia distingue
se de todos los domas gobiernos parecidos que en Europa existen, y ea Francia han domi

nado: la máxima l' En/pire e' cst la poi.e, si es real y espontánea, y el estrechar su alianza

con el Estado mas libre de Europa, parece significar que no es la conquista, ni la opresión
de la libertad. Qué es pues? Dificil es fijarlo ; por ahora una necesidad segun unos; mas

tarde ... ha tenido el imperio tiempo para conocerse y estudiarse para que se le pueda exi

gir lo que será de él mas tarde? Y porque el imperio no es la epresion de la libertad? Cree

mos que en ello no tiene ni mérito ni demérito: deue hacerse y quiere hacerse algo popu
lar, algo digno.

Lo restante de la prensa cstrangera , versa sobre que IQs gobiernos del Austria y la Pru

sia, veránsc obligados á tomar parte con las potencias europeas, si han de ser consecuen

tes consigo mismos, y fieles á la opinion piblica sobre la insurrección griega en que no

hay nada que no pertenezca á la sección de noticias, ó sobre intereses locales, ni los artí

culos requieren estracto, ni nos sobra espacio para hacer conocor la millonésima rcpro

duccion de lo que hemos ya dado á conocer á nuestros lectores en otras revistas.-R.

EL TEATRO E� H.LJSIA

VIII.

Gogol y Grihocdoflno han podido abastecer los teatros de Rusia , y aunque frecuente

mente se "en en los carteles anuncios de comedias llamadas csprcsarncnte originl/les, la

mayor parte de las obras que se representan en la escena rusa, scredncen á dramas y vau

dcvilles franceses con disfraz moscovita. Un amor sincero al arte en algunos, el deseo de

emancipar al teatro ruso del enorme tributo que paga al cstrangcro en otros, ven todos, la

noble ambición de gloria, ha originado ensayos animosos y tanto mas dignos de elogio,
cuanto que la mayor parle del público está muy poco dispuesto á aplaudir las produccio
nes indígenas.
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.·0 queremos incurrir en una yana presunción fallaud ",,¡,g,.'¡'¡'¡�IaIIIIIMi"""'oWIIillliolloW'_'''''''''''

J:¡¡':':'.�;) de estos cscritorcs , cuya mayor parte 'he aun, y de 105 cuales no puede pronun
( i':;';;í� h última cr.tica . pues en la misma Rusia están divididas las oniniones al juzgar
lo, . "Ji, :,L)(II1]:orr no nombra á nadie dcspucs de Gogol en su revista del movimiento lite
l'a:;:) en nuestra 6¡nc:1, y si )L Zcl..:nebky mani.Iesta menos desden para con los contem
¡n:,'iil ':J�; :; emules del autor del IiCt'I.:.nr • afirma que el a te dramático es el ramo de la li
t.'.',;;Ui';l ¡'�I';'� r.;Ue ha )lrnS:'cs;;do menes en estos últimos años. «El drama, dice, es el género
''.: YJe;;Í;1 q u . menas ha p�'l);pcr:ldo en nuestros dias: nuestro teatro, lo mismo que el de la
m.ivor :);):'t,! de Ias naciones de 'Europa, se alimr-nta de hailcs , óperas y vaurlevilles , y la
(';'i�;;'::;l ticrc pO::O que hacer con lo que se presenta al público.. Este silencio que menciona
;:¡;i �iiC'b!:y. y la co.idcnacion con que encabeza su trabajo, ,10 ahQ�:'an en favor de las
obras escénicas nctu-Ics , ospocialmeute cuando se recuerda la elevada posicion que ocu

pan ('11 la :!j':!�iGl1 pública _jI . .!'Ijilon1:off y Zclcnctsky , cuvas obrns son clásicas y oficiales
f':! �:m P:·h';'�hnr�(). ;;-0 ohstantc , nos tornaremos la libertad de decir que su juicio es en

csceso severo, relativamente tI la comedia. •

La comedia moderna cuenta alzuuos ingenios notablos, al frente de los cuales es forzoso
colocar �l M. Za:;osl;:ina (muerto �1acc un arlO ea ::\loscou), autor de muchas novelas célebres
y �1;:St:1 ilO')D!::·rc3, _i e" que pueda usarse este arljcti:..o hablando de l.1us:<l. Su novela his
i �::Lil St::;i'�J "�Ji:osía en particular. alcanzó desde su auaricion, hnre veinte v cinco años,
t!l!<l L)'!ra ea RliSi;J, ('(l�D(1r:lhle solo ú las de ",Taltef'Scott en Inzlatcrra Y"#Fral'lcia. Las
O(111) Ó diez novclns que illlb1ic6 despees sostuvieron la Iamn de la pi'imcra", pero no la au

mentaron. Z'¡�_:;nskin;¡ ha comprendido perfectamente el espíritu del iucblo ruso, su genio
L<i\' : , su aíicion {¡ la burla y su fina hombrIa (�e oicn ; 1<1 t:1ny(,j' parte de los caracteres
que ha creado son vcnla.Icros :> simpáticos. y aun quccucntn con demasiada prolijidad, co
mo todos 103 rnS03. maneja muy bien el diálogo, y sobresale en particular 211 las situaciones
joco ..'as. El título de 11')\'('la5 histéricas que ha lado á sus pinturas d � costumbres no es, á
nuestro modo rL� rnr, el m�1S aplicable. pues Zs.nskina ;WC¡1 muy poco caso de la verdad
:Í1¡_�tór:ca. �u objeto se d¡rigi? ú describir el espíritu de la nación, nó los acontecimientos
que aOtll ..dan en sus anales, y llevaba (¡ cabo su pensamiento con menos peligro, apoyando
los hechos y críticns en snCC:iOS; ]);.:tlíricos, que si se hulio .. .c ceñido (, su fantasía ó adopta
do ;¿¡ enoca 3jntemDflr:,;�eíl. Si sus héroes tuvieran una fisonomía mas marcada, menos

scnt'mcntallsmo, y' SI' movier.m con un fin I1}(.1S determinarlo ';' preciso, lns novelas de Za
gos� ina po'Irian ser co]cc::t1".3 entre 1::1.3 mejores obras rle este género.

Sus cO!ll('(l:;JS rienr-n Jos mismos defectos y bcllczas : 11 intriga es débil, mal enlazada.
y 11. acción lento, pcr abirndnn CFl situaciones felices. y el diálogo, es animado, interesante
y de lHH':l b>110 en estls escenas. I.o_ rusos tienen tanto gusto en "erse pintados al natnral.
que 11'5 imporh muy pocoque sea llUCllO Ó li1;J]o el cuadro dO!Jcle los coloca el pintor. �. un
autor uram:.tico rn�o pUede contar con clt";;:ito seguro, c!::mdo presC'nta un cuadro de
cos�nr'�b;:cs nacionales con detalles hjC�1 coaocidos y c¡uc res;J1ten, aU!lr¡uc el argumento
carcz:,a de sentirlo com nn y no teY1ga el drama movimiento. Z:¡goskina ha abusado mas de
Ul1:l ';{'z de c:ü;¡ dchj¡¡(.hd de los fllSOS, al hacerles su rel:rato, cuidándose muy poco de las
rcg];¡S del gusto iikr�¡r¡o.

Ln c:;:úm"l1 P-1.ly prolijo del tc.1tro eb bóo.3kina {'sced"l-;::1. los límites (fne nos hemos
propuesto. ¡','fO abl'.1ZarenJos en pocas líneas C�lanto ten!'1l10S ir;tencion de decir acerca sus

o!Jrn. ciLtr�Jo :.l.demas algu'1:l de sus escenas para comrlet�:r nuestro objeto.
Zlgoski!,);l goza de Ul} "sp{;-itu de ooscrracion finísimo, tanto en S�lS no;'clas como ('n sus

(!r2m:l�, �. <',Q:l objeto de su ddicada sútirJ los ridículos de pro,·jncia "J l03 dela baja noble-
Z1. de olJcina.

.

la comcdia que mas gusta a] público es la que ticne por título JI. Bn;lalollo!f (esta pa!a
hn si�niüca el rico) ó el Propiw'ial en Sal! Pcters!,IIl'(fO. Hrtyen dIa C3cems tan cstrañas y
re::argadíls, que m:lS parecen caricaturas que ctlp¡as de la realidad.

M. Bogotonoír. persona rica, grosera, presumida como fbanciero clá"ico 6 insolente co

mo :l!:(ilt;st.a moderno, recibe en su p�lac¡o de San Pet rsbul'!jo h visita de su amigo )liros
laosl.::oi, quien le pr(,sc�lta una persona que merece su amistad, pero qu,' aunque es conde,
vi\'C' en pro\"Íncia y tiene un aspecto DJstante vul!:!;ar.

({ Jli;'!)\'!111"lwi: Qurrirlü, te recomiendo y presento el amigo de quien te he halJlado es-

t:!. mañana. (El conde hace un prCJuc3n saludo.'
Bn.llIJlun()/! : Ah .... sí, sÍ; me acilcroo .... -

'El C(lJl(!c: Cilhallcl'o, hace m¡�cho ticmpo que dcseab;J este'honor.
l)n(!nfono¡,": Bien .... mny bi�n! (con friJltlad é indicán '-'!'2 una silla �erca de b pllcr.

ta) sentaos aHí, amiO'o mio.



Miroslavh.oi: (en voz haja á Bogotonoff') ¿ Qué haces? Has de saber ....
Boqotonoff; Ya sé, ya se .... algun hida!guillo....

.

.'Ilil'oslavsRni: Mira que te "as ú arrepentir de lo que haces.
. .

BogolOn?ff: Si, eh? mir,� qué figurilla tiene n�estro hombre! Vamo� j siéntate (M¡r )ff)
lavskoi se sienta en un sota v Bogotanoff en un sdlon.-Momentos de silencio-c-Bogotonoff
al conde, que se ha quedado en !�¡é.) No soy orgulloso, tomadasiento. (El conde se sienta.)

1I1iroslauslwi (aparte) : ¡ Qué bien haces el papel de gran señor!
Bogolnnofl al conde: Vos, amigo mio, venís á algun negocio ó á pedir tal vez algun

empleo ... ?
,

,

El conde: No señor; estoy retirado del servicio y acostumbrado
á vi vir en el campo.

Bogolonoff: En el campo'? es muy justo. ¿ Es decir que poseeis alguna haciendilla. ¿En
qué gobierno?

El conde: En el de Orcl.
Bugolonoff: ¿ Y de cuantas almas (aldeanos ó siervos) se compone vuestra hacienda,

amigo mio?
El conde: Dc'ciento.
Bog(llOnofl: Cien almas! Ola! .. , entone-s no sois enteramente pobre. Os suplico que os

acerquéis 1111 noco ... Estais i una legua ..¿ Y qué renta os resulta anualmente?
m conde: 'Muy poco, menos que mis tierras del gobierno de Penza.
Bogolonoff: ¡Cómo! ¿ tcncis tainbien tierras en el gobierno de Pcnza?
El conde: Si: otra pequeña hacienda de doscientas almas.
Bogolunoff: Lo cual compone trescientas almas. (A Miroslavskoi). Qué persona tan apre

ciable! qué guapo es tu amigo! (l .. lama), Ola! ¿no hay nadie? (Sale un criado).-Trae un

sillon aquí... mas cereal (Al conde). Os suplico, caballero ... Tengo un placer en conoce

ros ... ¿Con qué no tcneis mas que trescientas almas y dos posesiones?
El conde: Perdonad, caballero ... tengo además quinientas almas en el gobierno de

• Reran.
BO[Jotonoff": (Haciendo un movimiento de sorpresa): Quinientas almas!
El conde: Sí; y dos mil en el gobierno de Saratoff.
Bogotonolf: \ dos mil mas! Pero [qué necio ... qué estúpido soy, Dios santo! Os supli

co ... os pido con toda mi alma qua vengáis á sentaros en este sillón ... �stareis con mas co
modidad.

El conde: Para- qué?
Boqotonoi]: Os ]0 pido con todo mi corazón.
El conde: Ya que os emp -íiais de ese modo ... (Se sienta en el sillon de Bogotonoff que-

este le ofrece).
Boqotcnof]: ¿Me pcrmitircis que os pregunte á quien tengo el honor de hablar?
E! conde: Soy el conde Wladimiloff.
Rogotonoff: Tamhien conde : ... Yo me lisonjeo cada vez mas .... me congratulo, me ....

kh! soy un cuadrúpedo, V. E. me perdonará ... No sabia ... pero en verdad .... he sido un

imbécil. (A Miroslavkoi que está en el sofá), Retírate de aquí, querido. Si V. E. se dig
na .... tiene la bondad de sentarse en este sófú ....

El conde: No os incomodéis ... gracias!
]Jogolonorr: Oh ! V. E. me hace mucho honor ... Yo conozco á las personas al momen

to ... Tengo un ojo! ctc..
Zogoskina tiene en sus buenas obras algunas escenas felices de obscrvacion y de atracti

-vo , pero el enlace de sus comedias es muy débil. Como sucede en todos-los hombres de in
genio. los detalles y adornos valen mas que el fondo.

Aunqu� con menos invención , menos profundidad en la crítica, pero mucho mas inge
nio, brillan en el día en la comedia de costumbres Grigorieff , Ostrowsky y Lcuskii. Este
último es el arreglador de comedia. francesas mas cscclente que 'posee la Rusia, donde co

nocen perfectamente este negocio ./y Lcnskii trasforma con mucha facilidad y tacto finísi
mo en chouthi moscovitas los vaudcvilles parisienses.

El éxi to de los proverbios de l\I. Alfredo de lU usset ha cscitado en estos últimos tiem
pos la crnulacion de muchos escritores distinguidos en San Petersburgo y en Mnscou; pero
esceptuando �l baron de Korf, todos 103 imitadores rusos carecen de Iantasla v de vis cómi-
ca en el diá logo. .

"

1,0s ensayos dramáticos clr Jnr[;e Sand han inclinado tambicn hácia el teatro á una mu

jer de gran talento y cuyos escrito" tienen bastante analogía con los de la autora de Lelia y
de Valentina. La condesa d � Rostopchkina , el úl timo poeta de la escuela de Ponschkina y
Lermontoff, ha desertado de la poesía meditativa y de la novela épica, buscando de algu�l

•
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tiempo á esta parte en el drama un medio mas directo dé interesar á sus ad�iradorcs ..una
senda mas segura para conquistar al público, que lo mismo en Rusia como en otras par
tas, pe�esita el estímulo para desear 10.s go�es literarios. Los ensayos de la condesa de Ros

topchkina revelan una notable mespensncia en la escena pero descubren un nuevo ma

nantial de talento, rico J: virgen aun al lado del antiguo, 'que empezaba á estinguirse.
El drama �cupa.un sino preferente en el teatro ruso, pero el éxito que alcanza es en

general poco Iiterario ; gustan en San Petersburgo y en )Ioscol1 las emociones violentas. y
los golpes románticos que dominan la Porte-Saint-áíarun y el boulevard del Temple; y
tanto en Rusia como en estos teatros, el público no tiene grandes exigencias académicas.

De modo que lGS proveedores locales no hacen mucho gasto de invención ni de estilo, y las

nov las de Eugenio Sue y de Pablo Fcval , las anécdotas mas ó menos apócrifas de la histo
ria rusa y las crónicas de los bandidos de Londres alimentan abundantemente á Karatigui
na, Obadofsky y otros muchos escritores de pluma lista, los cuales no obstante casi no

bastan para dar abasto al consumo dramático de ambas capitales. Xo existe curiosidad mas

devoradora que la de los rusos, pues nogusta de tener dos veces seguidas un mismo alimen

to. En Rusia no se representan esas felices comedias que se yen cien veces sin mudar de de

coraciones, pues dos Ó tres representaciones, algunas reces diez, constituyen un éxito brillan
Puede juzgarse de lo poco que se repiten lo. dramas por este resúmen de estadística. La

temporada dramática &010 se compone en Il usia de cinco meses, porque es preciso quitar
diez semanas de cuaresma , cuarenta v dos sábados, v cerca de tres meses de días festivos
ó de verano en que no se representa. 'Durante el año· dramático de 1842, que tomamos por

ejemplo. se han dado en los dos teatros rusos de Pctersburgo sesenta y llueve obres I1llepClS; de

10 cual por término medio resultan catorce drama' por mes Ó llno cada dos dios. ¿ Qué pue
den ser unas obras concebidas de prisa y escritas al vapor, en un pais y en una época en

que los escritores de primer órden se apartan da la escena, ó que solo bosquejan ensayos

por distraccion ó curiosidad? Lo que estraiia es que no sean peores, y se hallen tan lindas

escenas en los dramas de Obadofskv y tan graciosos versos en los vaudcvilles de GrigorefIy
de Ostrofsky .-P. Douhuire _.J. des lJéllllS).

•

_o •• �
..

LA LErA íA DE LA ViRGEN.

SA-:\TA
, ,

TIRGE:\ ilE LAS \ IRGE::\'"ES•.... ,..

Pura y celestial paloma
Al alto 'cielo ascendida
y de Dios la mas amada;

Tú. mecida
Por una nube tle aromn ,

Reinas en esa morada
Bendecida.

Tú. la Viraen mas hermosa
De las vírzencs mas bellas .

Sol que apJ�a con luz pura
Las estrellas.

Cándida y fragante rosa

Que deja paz y Yen tara

Tras sus huellas:

Yírgen de vírgenes santa
Llena de celeste amor.
Escucha nuestro Iamcnto

.

D> dolor :

y hasta Dios n:;¡ levanta
_ -uestro fervoroso acento

Con du zor.
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Tiembla de placer la tierra,
De gloria el cielo está lleno,
Desciende Dios á tu seno;
y el Verbo allí se encarné.
Lo vió Luzbel ya vencido
Desde su abismo de llanto ,

y al Hombre-Dios con espanto
Aun á luchar provocó.

Tú fuiste, quien su garganta
Conculcó, librando al mundo
Del monstruo fatal é inmundo
Que oscureció la verdad.
Madre del que por nosotros
Bajó á este mísero suelo ,

Por nosotros en el cielo .

Ruega con dulce piedad.-G. A. L

Villanueva y ceu.« 30 de abril.
Mas sobre el acontecimiento marítimo.-De Sitges en fecha del 28 nos dicen: Que el

laud Sto. Tomás, conducido á remolque á aquella playa por harcas de pesca, tiene en me-,

dio del costado de babor una rotura desde la obra muerta hasta mas abajo del trancanil,
de mas de tres palmos de ancho, por cuya abertura le entraba el agua. Por disposicion de
la autoridad de marina de aquel distrito ,·se está echando á tierra el cargo de carbon de
picara, á fin de que, picando al mismo tiempo la bomba, ver si se logra salvar uno y otro.

.

(D. M. de Ji'.)
Noticia de los ['allecúlos el día 2 de mayo de iS54.

Casados »-Viudos l-So11eros »<-Niños 3-Abortos »

Casadas l-Viudas n-Solteras l-Niñas ::>-
Nacldos.c--Yaroues l.-Hembras'!.

il.nullcio8 judlicia!es.
En virtud de providencia de este día, dada por el Sr. D. Gil Fabra , Auditor de Guerra hono

rario y Juez de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad y su partido; Se previene
á José Tomas que dentro tercero dia se presente en este juzgado, sito en la calle de In. puerta
Ferrísa , número diez y seis, piso segundo, á fin de uotiílcarlc una providencia eu mérítos de la
causa criminal que se le sigue por el juzgado de Tarrasa. Barcelona veinte y siete de abril de
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Por mandado de S. Sría. , Francisco Bellsolell ) Uas, es
cribano.
-D. Pedro Rodon , Juez de primera instancia del distrito de-Palacio de la presente ciudad de
Barcelona. - Por el presente primer pregon y edicto cito, llamo y emplazo á Maria del Rosario
Ruiz , consorte de Francisco Mora, vecina que fué de la Barceloncta, para que en el término de
nueve días se presente en la escribanía del suscrito escribano, que la tiene «;)11 la calle de los
Baños nuevos, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle la acusacion fiscal obrante en-la causa

que se le sigue sobre lesiones; apercibida que de no comparecer se proseguirá la instruccíon de
dicha causa segun fuere de derecho, entendiéndose las notificaciones y demas diligencias que
ocurran con los estrados del juzgado. Dado en Barcelona á veinte y cuatro de ahril de mil ocho
cícutos cincuenta y cuatro. = Pedro Rodon. = Por disposícion de S. Sría. , Ignacio Forran , es

nibano.
=======c=>o =="'--==---=-==.==--=

,
Auuneio§ oficial«!s.

-Ayulltamien�o co.nstitucional de Barcelona.-Se recuerdaal púb\ico que debie.ndo proceder
se previa autonzaClOn del Excmo. Sr. Cobernador de la provincia , a la construccíon de dos re

pa'rtidores de agua en las plazas Real y de San José, la subasta para la ejecución de dichas
obras tendrá efecto el sábads próximo 6 del corriente, á las doce del dia , en el salon de Ciento
de estas Casas Consistoriales con arreglo á los planos, presupuesto, y pliego de condiciones
que se hallan de manifies.to ett la secretaria municipal. Las proposjciones d�bcrán entregarse
en pliegos cerrados ,'precIsame�te antes de l� espresada hora? al senor depos�la!'io d.el Excmo.
Ayuntamiento, prévio el depósito de la cantidad de cuatro mil rs. vn., y la adjudicación se ha
rá por el Iltra. Sr. Alcalde Corregidor si hubiese postura admistble , y abriéndose Iicitacion en

el solo caso de presentarse dos 6 mas proposiciones iguales. Barcelona :2 de mayo de 1851.=
P. D. dcl Jltrc. Sr. Alcalde Corregidor, Manuel Duran y Bas , secretario.

.
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-Administracion principal de correos del departamento de Barcelona.-Con arreclo á la Real

órden de 27 de abril último, se saca á pública subasta el senicio de conducir di"ari3mente la

correspondencia d� esta capital á Caldas de )Iombuy y vice-versa, durante las dos temporadas
de baños de este aBO.

.

La Iicitacicn tendrá lugar en esta Administración principal de Correos el lunes 8 del actual

á.las diez de su.mañana, bajo el tipo de lú{)() r�;.,� el pIicgo de condiciones que se halla de ma

nifiesto C:1 la misma. Barcelona 2 de maj o ue l.�,J1.-:-P. el A. P.=Jo·é de Gonzalez.

-InsigliÍendo lo mandado por el Tribunal de comercio de esta ciudad y su partido con auto de

� de setiembre de 1851. confirmado por S. E. la Real Sala primera de la Audínncia del territorio

con sentencia publicada en 7 de enero del corriente año, proferida en mérito" de los de la see-
•

cien segunda de la quiebra de Juan Itussiñol. se rom-oca á los a crecdercs de la misma en junta

general para el día 10 del que cursa, á las doce de !a mañana. en una tic las salas de la Casa

Lonja, á fin de dar cumplimiento á las providencias arriba indicadas. Barcelona 2. de ma ys de

18i:í:L=José Manuel Planas. escribano secretario.

=-Ferro-carri! del Grao de Valencia á Játivac--Se avisa á los señores accionistas residentes en

esta cíudad.ique hoy dia 3 de mayo, á las diez de la mañana, se celebrará junta en la casa

Lonja, para cnterarles del estado de la empresa; en el concepto que habiéndose de tratar de

algunos asuntos muy importantes relativos a la misma, es de sumo interés el que todos

asistan á dicha rcunion.e=Ln Comisiono O

=-Coleglo ll;tédic? b�rcelonés.-La Comision encargada de formular su reglamento ha termina

do -'-15 trabajos é invita á todos sus ccmprofesores para que asistan :1 la reunion general que

con permiso de la Autoridad, se celebrara el viérnes ;) de los corrientes a las 7 de la tarde eu l�
sala de sesiones de la Academia de medici na y cirugía de esta ciudad.

ADiHI::\"ISTRACION GEXEIUL DE !..OTEnIAS 1"\jlC1\):\'.\.1"&5.

.

�IODER_-A.

La Direccion general ha dispuesto que el sorteo que se ha de celebrar el dia 12 de ma

yo próximo, sea bajo el bajo el fondo de Hí,OOO pe -os fuertes, vul or de 30. 00 billetes á noven

y seis reales cada uno, de CU}'O capital se distribuirán en 950 premios 103,000 pesos fuertes,
en la forma síguiente : .

Una de 30,000 pesos fuertes . .....!1 de :5.000.-1 ce 3,000.-1 de 2.COO.-2 de 1.0no 2,O�0.-i I

de '500,2.000.-6 de -iM, �,4_OO_-9 de lOO, 1,!jOO.--l0 de 100. 1,(,Ü·1.-13 de M, 1.:200.-900 de

64, 57,600.-Tetal 950,103.000.
.

Los.30,00(} billetes estarán subdivididos en OGtaY03 á doce reales cada uno. r se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacionales.

Se darán al público las listas impresas de los números que hayan conseguido premio

1 por ellas, y por los mismos billetes originale s. mas no por ningun otro documento. se satis

farán las ganancias en las mismas Administraciones donde se hayan cspendido con la puntua

lidad que tiene acreditada la Direccion.

Barcelona 29 de abril de 18a,Í.-Francisco TIoGII.

Pa-.:·�e I:"{"lig·io§�.
LA nYEl'CIO:-i DE L.\. SA::\TA CHl"Z.

Despues que el mundo romano, empap�d? con la san�re de los 1 lá_r!i:'es dobló su sen'!z al

'Yugo del Dios crucificado: después que �rlllo la,cruz,!n infante en e� CIelo, )' sobre las diade

mas de los césares: despues que l\IagencIO, cual otro Farao n. sumergido en las aguas del Tíber

dej0 el cétro pacífico del mundo en manos ?cl hijo de Elena. la piedad de esta Emperatriz.

anhelando levantar un monumento de gloria sobre el monte san D en donde se obró el gran

misterio de la redencion, manda derribar el templo que el gentilismo habia levantado á Yenus.

hace pedazos el simulacro de Júpiter, cavase la tierra, y resucitan en cierto modo de sus entra

ñas el sepulcro, la cruz, los garfios y la �0.r0ni1: 111S cruces halla�as eran tres._i,cl1<l1 será Ia que

sostuvo los divinos miembros? Un prodigio Cnl113 todas las ansledades; el! no santo restituye

la vida á su cadáver. La cruz infamada se levanta como un trofeo de gloria '�obre la consolada

Iglesia, que enarbola este árbol sagrado en 1�1Cdio d�, ,.::us hijos y celebra con t�da s?lemnidad
su feliz hallazgo. i Oh cruz de la verdadera alianza l .ni desarmas el brazo de DIOS, tu curas la

mordedura de la serpiente, tú eres la vida y la salud!
-

,

La Bastlica principal de nuestra patria} otros dos célebres establecimientos piadosos tienen

el nombre y la ínvocacion de la Santa Cruz. En la primera se c?nse¡-Yll un fragmento del adora

ble madero ante el cual nos postramos todo' CUOi!_fto en el tiempo consagrado al luto de la

muerte del Salyador, se nos dice: «Hé aquí el leno de la cruz del que pendió la salud del

mundo! .

bl d
.

Se reza de la Inveneion de la Santa Cruz, con nto do e e primera clase y color encar-

nado.

Continúan los días de gracias á Jesus Saaamellt�do en la parroquial iglesia de S. Miguel

Arcánael siendo el orador el Rdo. D. Ma.wcl Rodrlguez. .

Hoy la' rure. y Vble. Congregacion de señoras �e la Buena 1\luert ,estabJ��H.la en la iglesia

de S. Juan de Jerusalen ,
á las seis y media tendrá 103 acostumbrados espirituales ejercicios
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propios de su instituto con esposivion de Su DiYina �bje�fild, ,Y l';Cdic�l'ú so�rc .((.n�, In il!:�!;¡
cion de Cristo para asegurar una buena muertc,» el Rdo. DI', 1;. Francisco -:- .. ¡:rfil· 11�1l'O: �,o 1-

cluidos los santos ejercicios se rezará el Sto, HO::i"l'Ío, y 'ieg¡til'[lll he; C'jcn:ic'iú3 dc!, ¡:;C:', UC.!I'·;.[-

dos b. la Virgen Inmaculuéa.
_ . .

La Real é Iltrc. Archiccfiadia de la Purísima (',nn�r(� de ;\;¡e"tl'o S(';l!)¡" .Tc::.�¡:�l'lsto C!:'!c.il·,lr.l

boy á las diez d? la mañuna la G�,�la de la invcnr-iou jle la �';U,:t,il !�fUZ que le e- I:C":;;!¡:�l·. ,:;!!h
año en su propia capílln , C011 misa solemne acompaiiadu de IllllSlC04 y se. mo n por c. orae ot luL¡_

D. iuan Rcnom; y por la tarde In honorable CO!lgrega("¡o�l <le !:: misma 'orinen ¡.'; .;l !,¡.; �:jG¡e, lt¡ �
e.iercicios de costumbre con csposiciou de Su Diviuu 1tHjc6tad y SCdUOd por el ��:Ju. D . .!ü,;;:

Francolí. ,

Continua en la iglesia de S, Jaime el devoto y solemne o -tnva r!o que I'eic:':" !:, CO:!;;i'( :�.¡
cion de la guardia y oraclcu al Smo. Sacrnrneuto; y predicará ho y miércolc, cu L),� ('jelú:�¡Oj Lie
la tarde el Hao'. P. D. Joaquíu Lluch.

LA

..

·COJ\:HSIOX GENERAL DE KEGOCIOS.

Plaza de Palacio, n. o 2, Barcelona.
El aumento progresivo en población que de algunos años á esta parte se nota coa i1d

miracion en la segunda capital de Espaíia, y que continua sin intcrrupcio», dchido (\ los
muchos proyectos (le mejoras materiales que se están realizando, al dcsarrol!o de la rique
za pública impulsado por el movimiento iabril y comercial, comparable : 1 de las primeras
poblaciones de Europa; hace indispensable la creacion de un Estahlccimiento , que puesto
en relaciones directas ó empalmado con las dos Agencias generales de negocies que se bailan
establecidas en 'Madrid, tituladas La Umuersul 11 La Bestauraitcro , pueda satisfacer las i�C

cesidades que ocurren en todos los ramos de la vid" social, y facilitar á sus habitantes. que
tengan relaciones en ambas capitales, la mas pronta cspcdicion de sus negocios con la ma-

yor economía posible.
.

A plantear este Establecimiento. nos ha inducido el deseo de contribuir por nuestra

parte á que se realice tan importante mejora, que proporcionará las mayores ventajas, no
solo á los particulares tanto españoles como estranger os, comerciantes, marinos, eclesiásti
cos, fabricantes, militares, empleados y demás cIases de la sociedad, lit que tambien á los

Ayuntamientos y Corporaciones, que serán representados con la mayor actividad y eficacia
en cuantos negocios tengan que ventilar tanto en la Corte, como en esta capital del Prin-
cipado. ,

"

LA ESPERAl\'ZA se ocupará de toda clase de negocios en todos los ramos administra-
tivos, de Aduanas, judiciales. eclesiásticos, civiles y militares ; para lo cual cuenta con los,
elemen tos mas propicios al efecto de poder proporcionar á los interesados economía de ticm
po, de trabajo y dc dinero.

A su frente se hallan agentes activos y acreditados de esta capital, conocidos por su la
boriosidad y honradez: cuenta también con ahogados de distinguida reputación para los
asuntos judiciales y eclesiásticos, y con otras personas de arraigo y esperimentadas en los
diferentes ramos que se propone abrazar; cuyo buen celo y probidad garantiza el buen
desempeño de los asuntos que se le conflen.

Los ramos que constituyen la base principal del Establecimiento, se divide en tres sec

ciones, á saber:
PRIMERA SECCION.

AGENCIA ns ADUA:\'AS, CO�5lGNACIONES y }<'LET.HIENTOS DE BUQUES.
El Establecimiento se encarga de hacer todo lo concerniente al ramo de Aduanas al ar

ribo y despacho de !0S buques; adeudar los géneros procedentes del estrangero, dirigién-.
dolos á sus dueños con la mayor prontitud y baratura.

.

Adquirir fletes (: los buques, no solo para los diferentes puntos de nuestras costas, si
que tambien para otros muchos de los mares de Europa y América.

Proporcionar á los capitanes en los puntos á donde tengan que ir' con sus buques, con
signatarios ó agentes activos para que puedan utilizarse de sus servicios , y adquirir por es-
te medio nuevos fletamentos.

.

Formar y liquidar las cuentas de los viajes rendidos, para presentar á sus armadores o
interesados, etc., etc,
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�EGL'\DA SECCIO� .

.AGE ·CJ.\ GE:-;ETI.\L DE :\"EGOCIOS.
Se admiten suscricioncs con el pilgO adelantado para particularcs . á razón de:

, 50 Reales por tres meses.

85 Id. por seis id.
160 Id. por un año.

Por esta cuota tendrá obligicion el establecimiento de encargarse de suscricicnes á pe
riódicos; de contestar á CU;)nl'I, preguntas se le hagan sobre precios de todos los artículos

del mercado 2-"l'neral (le esta Plazn ; valor de efectos públicos, de acciones de fábricas, de
minas, de ferro-carriles etc. etc,

Todo suscritor tiene además derecho, por solo la cuota marcada, á que se encargue el
Estahlccirnicnto de un negocio suyo pr-rsonal , sea judicial 6 gubernativo. Si encargase dos

6 mas, abonará por cada lino Ú razón de 30 reales mensuales por el tiempo que se ocupe
en promover Sil despacho.

Bajo estas liases el Establecimiento S" compromete á prestar los servicios siguientes:
'1.0 Presentar las solicit-ides qu« se le remitan y cuidar de su pronto despacho.
2.° Entablar reclamaciones judiciales y estrajudiciales : cobranzas de pensiones y ha

beres de todas clases en cstn capitul , incluso In de alquileres y otras.

3.° Asistir á los remates de suministros, de fincas nacionales y olros cualesquiera,
dando aviso del resultado sin pérdida ele correo.

Los asuntos que por su naturaleza tengan que ventilarse en diferentes poblaciones de la
tal Península, ó bien en la Córtr- por medio de las _lgencias Lit Universo! ó La Restauradora,
como presentar en las oficinas de la Dirección general de la deuda pública los créditos que
seremitan para renovar y convertir y para capitalizar los intereses vencidos, tendrá que sa

tisfacer el suscritor el tanto de la rcmuncracion que con el se acuerde.
1.0:5 que no siendo suscritorcs gusten dirigirse á LA ESPERA:\'Z_l.. para encomendarla

sus negocios. satisfarán doble cuota que estos por caria negocio, y si fueren muchos se con

vendrá con los interesados 10 que deban satisfacer.
El Establecimiento no se obliga mas que al desempeño personal de Jos negocios que se

confien á su cuidado; de modo que, cuando se calcule que pueden ocurrir gastos impre
vistos, y los que naturalmente ofrecen los asuntos judiciales, hará indicación de la suma

á

que aquellos, próximamente, podrán asccndcr , para que en su vista el suscritor ó intere
sado decida si le conviene ó no que "e continur-n las gestiones bajo el concepto indicado.

Igual manifestación hará . cuando ;, su entender ofrezca el asunto pecas probabilidades
de buen éxito, segun la justicia de 1"$ reclamaciones; dando así una prueba de su buena
fé y del deseo de que no sufran perjuicio sus favorecedores.

Los Ayuntamientos y Corporaciones satisfarán doble cuota que los particulares en to-

dos los conceptos arriba esprcsados. y será triple si hay que acudir á la Corte para la ulti- •

macion de los negociados que se nos confien.
TERCERA SECCIOX.

YE�TA y ccxrru DE I:7ECTOS Pl:BLICOS y TODA CLA:'E DE DOCDIE�TOS DE CRÉDITO

Y ARTICL"LOS D:::: COJIEnclO.

El Establecimiento se encarga en cornision de realizar la!' ventas, con la mayor ventaja
posible, de cuantos géneros y artículos se le remitan con este objeto, y comprará los que
se le encarguen, cuidando de su remision <11 punto que se le designe: si bien en este últi
mo C:1S0, deberán las personas que bagan el encargo remesar los fondos necesarios para
cumplir sus pedidos.

El tanto por ciento de comisión por la compra} venta de géneros y artículos de cual

quier clase será e12 por ciento. franco y liquido para el Establecimiento, pues los zastos

que ocurran en las compras y ventas. serán á cargo de les interesados.
v

En el cobro y pago ele letras. asi como por la adquisición y cnagcnacion de documen
tos de crédito de la deuda del Estado, y cualesquiera otros valores en papel, se descontará

el cuarto por ciento de su "\':1101' nominal.

Igualmente toma á su cargo el Establecimiento facilitar la compra y venta de edificios.
tanto en esta ciudad como en sus cercanías. Proporcionar y celocar dinero ú rédito con

,

buenas y seguras hipotecas. ó por medio de pagarés de buenas y acreditadas firmas.

Finalmente: los seiiores fabricantes asi españoles como estrangcros, pueden contar con

nuestro establecimiento para las remesas que gusten hacernos de los productos de sus fá

bricas; y.con unos .agentes actiyo� y �ficaces para darles .salida. y hacerlos conocer en

las principales ,c;¡pltale� de España: as! como los �().struaflos que r(,�Dltan l?ara prop?r
cionarles pedidos, teniendo adcmas el Establecimiento un dellendlCntc SlCIll.,pre dis -
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puesto para acompañar á cualquier [oraste ro que gusten visitar las fábricas y cstableci-.,
mientes de esta capital.

� Si nuestros trabajos merecen, como esperamos, la aceptación del público, para 10 �u�l
no omitiremos esfuerzo ni sacrificio de ninguna especie, dispondrern os meJor�s eCOn?ffil
cas y ventajosas en favor de los interesados que pongan sus negocios al cuidado del Esta

blecimiento.
Las oficinas de LA ESPEIlAN ZA, se hallan establecidas en la Plaza de Palacio. núm.

2, y ahiertas al público desde el rlia de hoy, en donde se hallarán los prospectos.
'Se reciben suscricrones en las provincias por conducto de los corresponsales de I..A

ESPERAKZA, y en la Direccion de esta, con remision de libranza sobre correos del impor
te de la suscricion.

La correspondencia se dirigirá franca de porte á la Direccion de I..A ESPERA�ZA.

Barcelona 1.° de mayo de 185t.-Juan F. Pou.

Lf\ ESPERANZA.
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS.

Pla::;a de Pawcio, n.o 2.

Se prestarán á debitorio con hipoteca de buenas fincas dentro de esta ciudad, 1;)00,
!,,:500, y de 10000 á 15000 libras. Se desean emplear tambien de 50 á 60000 pesos fuertes

en la adquisición de una buena finca que sea céntrica y tenga jardín.
.

Hay igualmente dispuestas 16000 libras para emplear en censos con dominio, y que es

tén radicados dentro de esta ciudad, y otras 20000 libras para la compra de terrenos de re

gadío por las cercanías de esta capital.
No se tratará sino con el interesado. 13

VENTA
de una librería de fondo, surtí do, propiedades literarias, láminas en

planchas de cobre y acero.

Se traspasará un depósito considerable de libros de buena salida por haberse su dueño

retirado de dicho comercio. Es una buena proporción para un joven de algunos medios

que desease entrar en una carrera lucrativa, como se lo demostrará por medio ele datos

positivos, y aun se le impondría algun tanto en el negocio para orientarlo en un princi
pio, Si el que desease entrar en la compra no tuviese el efectivo que fuera menester con

tal que hubiese persona que saliese garante, podría hacerse un trato sin necesidad de gran
des desembolsos. Informará D. Francisco Oliva, calle de Jos Baños nuevos, núm. 11, piso
prineipal.

Calle de Mil.ms , entrando por la de Escudillers, entresuelo.

Además de las telas principales de que se hace la ropa. necesitan ]05 sastres una infini

dad de géneros y efectos que es menester ir {¡ buscar en almacenes distintos y á veces {.¡ mu

cha distancia unos de otros. Heunir en un solo depósito. todo lo que es preciso al sastre

para forros, vueltas, adornos y demás adherentes al vestido, como tercio-pelo y peltas, ta
fetanes y sargas de seda y de lana, orlcancs , merinos, tibetes , percalinas estrangcras y del

pais , lienzos parrt entretelas, botones de todas clases, cintas, torcidillo (vulgo torsal), de
Paris . seda é hilo para coser, etc., etc.: tal ha sido la idea del dueño del nuevo estable

cim-ento que acaba de alu-irse en la calle de l\IiJans, entrada por la de Escudillcrs.
l ..os señores consumidores podrán aprovechar las ventajas de ahorro de tiempo , y ade

r,:-¡;'¡S las mayores garantías de buen gusto, economía y baratura, que ofrece un establecí-

m�nto dedicado á proveer y ausilia: el importante ramo de sastres. 12.

..
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en la calle de Jaime 1.0. núm. 5, piso LO

Se ha resuelto liquidar c(;n tod� l� pronlit}�d posible todos los géner?s_ para trajes de
hombre que encierra este establecimiento: y a fin de que durante Ta proxima estación de
verano puedan realizarse. se han rebajado tan notablemente los precios que hasta ahora
han regido, que el comprador no podrá menos de reconocer yen tajas positivas.

Notas. 1.':1 Se despacha desde las siete de la mañana hasta al anochecer.
2.a A todo el que compre por valor de quinientos reales en adelante se le hará una

bonificacion algo considerable. 1lc.

para escribir.

PANOIU.. :UA DE L-\ GUERRA DE ORIENTE.

En la ti enda de los Andaluces, calle de la Platería, núm. 3'�, se halla de venta la pri
mera série del nuevo papel turco-ruso, que tanta aceptación tiene en Paris , la que COl1-

tiene los retratos de los 'emperadores de Turquía y Rusia con el plano del teatro de la guer
ra. En las siguientes series (de cuya llegada se avisará al público \

se detallarán los com
bates por tierra y por mar que tengan lugar, los planos .y vistas de los pueblos y puertos
donde acontezcan; y los retratos de los pr-rsonages mas Importantes que intervengan en

ellos, etc. etc. 1
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PAP�L TU

.

DiSTAS.
,

Una de 733 quintales de cc rho n rommo , ,l 4. rs.

8 mrs.Ia arroba, en el birco rIel patrón Antou lo

Glannou l. Otra de t:1:) id. tic encíuu , á 4. rs. !O
mrs. iu., en el ce Sa!YÍll scucrcs. Otra de 13:3 i¡J.
de encina, á ¡ r s. 32 m s, ¡¡J.; otra d e 100 íu , de

mata, á 4- rs. 8 mrs. id.: '!'211.'t:, en el <le víccutc
luan. Otra de 10, id. de arranque , á:3 rs. 22 mrs.

id., en el ele José Gillert. 1

Una de 50 qq_ carbón (te enctua Ú 4· rs: :12 ms. la
arroba: otra de �O qq. id. !:l;;ta il � rs. 8 rus. la ar

roba; ambas en el barco dc Jaime Juau. otra de
50 qq. id arranque, Ú 3 rs. �2 DlS. la arroba, en el
barco de Jaime MaCJy3_

-�-_..�----

AYISO::-.

EL NOTARIO QCE TZV; \ EX sr PODEn en
capbrevncíon del ilH·11.'í:l3. tú:: ::7, núm. 2, que
obraba eu poder d e Mosen �,¡:·tllü!,llotarjo (te B::r-

, cetona, se servlra dar avtso «¡ :,r. l)' Péll)ln Pel-.cns

abogo do, que vive cnfren!c f:¡ p\!ert·� <le S.tllt·l L::
cia de la Iglesia C1tc(irdl, L10 e:;�l misma t!nüad,
núm_1, cuarto principal. í:;

SE SOLIClTA rx -\ JOH:.\ P ..HU. uC!'p :"RL..\ ]c.:\
clase de niñera, dcbienr!.) pl'l':,entar buenos in
formes de su proceder y uomcs. j),lrúll ruzun en

la calle de Groch, núm. 4-, P!SO 1.0 de [a �z'iu¡cr-
da. -;

SE PRESTAR..\N sonue P,\GARr.S CO� UrE:U.
fianza cantidades de cien y doscientos duros. Da
rá razon el memortausta ue la l,t,!mbia, [re:¡!{' id
Liceo. 7

JARABE D�PUllATIVO
DE D ·Y.\L.

Precio'so remedio que 11', dejo' tio r CZü�i:¡jPS � los
antiguos sistemas mercurialcs: cura ('h, escrófu
las, los bél'pes, l:l sarna y demús enI'énnedades
�e la piel ¡pero í.iollue ru;:¡.QU¡e��a;5u p.:-o'¡:G":��:':'

CO-RUSO

virtud es en los dolorcs , tumores. llagas y ü('mas
erunciones que reconozcan una CüUS<l s;fil¡lie'!,
para 1:1 que es uno de los primer:'ls medícemen
tos q�e posee k Ie cuttatl

, dejando u los profeso
res rirosos en los casos filas dc:,esperaC:o,;, pues
�,ura COIl una ul'tiYid;ld tal Que admira. Bot.ca de
���Ied;!,_ ca¡:� di' Ro!}udor . Barceloua.

r
L� TE.\ElJOn. DE LIBROS E.\ PARTIDA nOBLE

u stmple, desea ocuparse las lloras rezularcs ó'
alguna sotamente, en lIe'JI' la COII!:1bilidad 'de
alguua f.1!JriCil, Ó casa de comer ;0. Inrormarán
en la I�tugr¿¡(¡a de Jordana r RoífY al lado del
Teatro Prínctpal.

• ,,,

13

:-%E �ECESIT:\. rx nOmWE P_I.R.\. uozo, DE ¿�
il ;30 all(��, prcür.endo el que S(�p.{ cutdar c;"·(llIo.,;.
conductr nITuaJt'_ y tenga personas de arraigo
que le ,¡lIOIH'n. Iuformurá el c�)n!itcro ele b calle
de Crtsuu.i, 11. le. .'"

PAR. c:';_� CAS.\ flE POCA l'A::\1i!..IA SE .\ECESI:
{a dllil·Cilll1.1rer:i q:le sepa su obligi'.CiOIl v tcnza
pcr:,ong:;clue la abonen, �Queno:-i('njthcn.I�
fn;'m:ll":t el carpintero de la calle de TrentilCL!p<;,num.6. 1
POSA 1).\ DE S. lUF.\EL, BAJO ESTE \OMBRE

se ilC.111i.t de abrir UBa en la calle de San Rafael.
n , 3. piso rrtmero. Esta posada reune todas las
ctrcunstanc.as debidas al arte. esta aumm ts
\!'il(la. con u n trato Iarn il iar, ! se sine al gusto
(�el d¡a. �

L� JO\-E::\ YEHS_-\DO E;,'\ L,\ LUXL.\.lHLH)_4,O y
q uc posee el liíloma francés, desea !lall¡¡r COIOCil
('io:1 enargun cscrit�rjo ó fáDric::. Tiene r('rsona�
!!e é._rra¡go (�\lC s¡¡Id r.1II g:n.1ntes de Sil c.mrtuct-.
Darán razon en la ('itile ele San Sadurrn núm. t
pis8 1.0 de l'l izq¡¡icrda. '2 '

DOSe tU-'_LLFIWS QLi::i!EH.ü E�L()YllUi{ L:�A.
I.JlH'.llu tl'!OiLilC!GlI amael)l;¡da, (le primer,) ó se
gundO P:SJ, en un punto CCiJtric I 'le est·, cill
<1¡¡d, con üs!slencia y Illal1uteneion Ó sill elJa.
D:lra razon el escribiente francés tleH:,¡ c<.:lle 'le
1:: ��I:.:cn.

-

1



HAY UNA JOYEN FLORISTA QUE E�SE�A CON
toda perteccíon y nrevedau , como lo acre.íttan
sus discípulas, toda clase de nores , cerno son de
tela cer., marisco, pita, papel, peltilla y cstam
bro: aaCInaS frutas abicrtns y cerr.rdas , y toda
espe'dc de arbustos colocados en macetcs y sin,

ellas, y tod<.!_ clasc ue manjures, nuítndo ul uatu
rul. Li!.S Se¡tOr�IS que qurerau honrarla con su

t:onflanza , podrán pasar ú la Adminb;tracioll dc

Lotcrras de la plaza d e l ..... ugeí , donde Informa-
l'án.

- 1
---------_.

---_._-----,-

SE NECESITA UN OFICiAL nxnueuo PAllA UNA
pobtacíon inmediata, y otro para sáb suos y llO�
mingos para cst-i de Barcelona. uuan rnzou en la

calle de Santa Ana, núm. 34, uendn. 13

UNPROPlETARlO ACTIVO E lrlTELIGENTE QUE
tiene la procura. ele una Cornuutunu religiosa, ¡\(1-
mtttrá la de alguu particular por una módica re

trtnucíou, Darun ruzon en la cdlle de Ia Puerta-
terrtsa, núm. 22, tienda de sombrerero. 13

SE DESEAN onrsxea CATOllCE MIL I.lIlRAS
con hipoteca de una ünca, ¡Hl'tC de regadío )' se
cano situada entre Arenys de mar y Catclla, Yen
dién'dose á carta de gl'ücia.lnfül'll1arún en la Cill·

ne de Santo Dormngo del Cal], núm. 12, piso 4.°,
de la izquierda. 1;$

AL C¡:"ICO POR CIEi\TO, CO:.'i IlrE�.\ HIPOTECA
en esta cturlad, se prestarán vartas partidas que
no bajen de 1500 libras: solo se tratará con el ill
teresado. Informarán en el Dormiloriouc S. FI'IIJ1-
cisco, núm. 7, entrcsucto de 1;1 izquierda, de \} á
1l de 1.1 mañana. 1a

FACCLTATIYO,-EL PROFESOR HE �IEnrCIN.-\
que quiera sustituir á I tro en uqa pchlacion (111-
rante uua larga temporada, podrá pasar il la ca lle
de Trenli.!claus, núm. 'fl, pitiO scgunso, (!e una i\

tres (le la tarde, que le entcraráu de la" cond í-

cíones. 1:>

CASAS DE HUESPEDES.

EN L.\, CALLE DE FERNANDO VII AmIlTm.-\.�
dos ó tres canauero- en clase l1e nuéspcrlcs. In
formara el qutnquillero ele dicha calle , enfrente
de la Enseñanza, núm. D15. 2

llAY l'NA SEÑORA SOLA Qt:E TlE.NE TfiES SA
las bien amuebladas, las que alqnilnrá n tres ó
cuatre caballeros que sean de buenas circuns
tancias. Darán razon en la calle de la Uuion , ca-
sa d(' mucJ)les, núm. 18, tielll1H. 2

EL ZAPATERO DE LA CALLE DEL ViDaIO, NU
mero 7, d;¡rit raZOll de quiell tieue una sala cor�
alcoba decent.emente ¡11l111cf.¡l;}da yen un punto
de los mas céntric()s, con buenas l'iSt.1S y ('n pi�()
pi'incipal llande ¡Hlmi!id n un matrimOllio ó
á dos cabIllleros <le ca['¿�cter, d�udote::; ':1I1é! esme-

rada asisteneia. ;!

VE�TAS.
SE HALLA DE VENTA LA OBRA TITULADA:

"Barcelona antígua y IlH¡dcl'na> con to(1;IS Sll:.

Ján'linas, completa y arreglada t:1I eomo aeat1il de
sali,' de la imprenta; se <!¡:rú por 1;';0 I'S., (':510 es,
mas de un 20 por 11,0 mas barato tIc lo QUC 11¡¡
costado la Obra por suscripf'ion, Darim l'ilwn en

la calle del Ca 11 , núm. 10, tienlla úe la izq'lliel'Ga.
2

SE VENI>EN PiPAS y llA1UUJ..ES DE nON Y.�
cíos. El CO�lntcro de la cilllc de t:ri:itill<l dará ru-
zon. 2

HAY DOS PU. 'OS NUEVOS 'HE L.\ !\1E.lOlt FA
brica de París, par;} ,endcr. Calle <íel Confie del
AsaHo, núm. f!;, piso principal. 2

SE VE:\IIEHA A 1\lOmeO PRECIO UN ROTULO
muy bueno dc HU profesor (te instruccion prima-
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ría, con unos cuarenta cuadros pan: mucsrras de
escribir. 1J<tI'Ú razou el zapatero de la catre (lrlllou
(k la plaza ¡,ue"l, que hace csqutna el Iu c«Jle de
Uipoll. 2

A�TO:\' ROUIHA, Cn�H_.uERO, QtE \"IVE EN LA
calle rte aor.:!, treno el encargo de vender u na ar
ca nntígua de hierro, propia para custodtar cau
¡laJe:. � papctes, la que se uara con la 1I1inOr vcu-
taja,

.

:!
-----

EN LA CALLE DEL ALilA, N.O 9, PISO 3.0, c!ariÍn
razun de una sala con "II'oIH decentemente
arnucbtada , que se alquilará a upu o uos seiio-
res. 2

EN },,\. CAl.LE DE BOTERS, [\.0 1;;, TlE:-\DA DE
toueiero, estnn de Iauce barriles vacíos de \i1105
gcnerosos, de cabida desde media carga hasta
uos ce rga!" á prccícs COIl "1'11 ctoua les. �

EN 1....\ CAI..LE DE S_.I,,� PAllLO, xru.n, PISO ::1,0<
hayunu Silla con ¡¡l_!;oba arnuebtaua, Ia que se ce-
UCI'il á UIIO o {tOS seuo: es. 7

SE 'YE�Ó-E[t.�N PALÚS-(�ON TODOS srs E:iSE
res, y se <llqllila el tocat.Tnfor-uarnu en casa de!
Sr. Gorchs, librero. 7

SE HALLA PARA ',ENOER EN lSL\ CIL"DAD
una tícuua de ccrrajeru eon todos ��lb enseres r
herratutentas , I;,l persona que quiera comp,arla
puede dmg.r�e �l I:{ caue de la C¿l(kn:J, núm. �),
ucnua, dunue dara n razcu.
-- -._.__ - -._.__ ... -------._- --

---------

E:; LA CH.L': DE LA SmElU, Nl :iI, ti, TI��:\DL\
ca�;� ele I':r¿llJc¡sco Eslrach (;1) ilarrilCJ, se \Cndell
·gll!!;lJilS a 16 1'5. 1 al', y huevos ti 20 cuartos (lucc
na: ¡.l(t\ Irttcud o que l¡;s gallinas son propias
para embarcar. 7

SE-CO�1ir:;-úA'VE-:\I)IE�I)()LA '--=-El1lJADE-R-.¡'-y
eficaz comoostcron coutra las ratas, cu li:t cal10 (le
Fernan-ío VIl, esquina Í11a de Avii'ló, ti e f,H.l a ue es-'
rampas. 2

LO�G.\.XIlAS LEGlTBt.. S OE vrcu, SE 'T:\ K\
i.lseg�lno¡_tS en la confitería de la cene Ancha nú
mero 3, enfrento la casa dcl conde de Sallt.1 co-
loma. S

SE YE:'iDE llN.� COr\FlTERL\. lWY ACREDITA
(la en un paraje céntrico de esta eiuJad: en l¡\
couflterra de la calle del Cármen, csquíua á la de
Xuclá, d:nún razono 8

.. '�i;\
t�

,

Unico depósito aatorizado por Real órden
para la yenta de las legítimas, calJe de Llau
der núm. 4, enfrente la zapatería, Barcelona.
El agente general del Colegio Britúnico.
R. Cuyás.
NOTA INTERESANTE. - Conyiene ad

vertir q'ue circulan perfectamente falsifi
cadas y son of-recidas ti. bajos precios.

.

E" BlJEN PAHA.JE DE EST,\ CmO..l.n, HAY PA
ra vender una tienda de sc-mo!ero; y olra fÍe f'on
<1<1. Hará 1'i1Z01l ellJoja[¡�tero de la calle de la U-
breteria, núm. 4. J3

SE ymiDE Uf'¡ CAF.,UI.O EN EL Cl'ARTEL n�
¡¡Ifanteria de la B"rce[oneta, ..:nd;llnz, con 13 edad
ell la boca, cotor flor oc romero, y muy poco me-
1l0S de la marca. 13
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L'\S ::1' cncíoucs \ erdaüernmente útiles y ven

tajos:'� no neccslt.m pura rCl'f)J]1cllllarl;l:isiilO dar

a COIII)�'f'r sus rcsu ltadus y cntouccs ellas JI1ismJ�
se 1J CI e j i ti¡ n .

.

De erando utilidad é inmensa traseendenr-ta

para el porvenír de la :l!Hicultura y ele infl n ítas
Indu-tr ías es la m{lqnin;¡ hidri1lllit';l ue su íuven
don (j rc orrece al púbnro D. Isídro Dol1!l. In mis

ma que ha merecido que S.)]. 1;1 Reina (Q. D.G.)
la premiara con dos drsuuros Rea!es pri, ilegios,
11110 como mtrettuctor, y el otro como.tnvcntor

de IDS muchas mejoras que ha conseguido nacer

011 ella.
Ymias son 1:Ji' que est in runcíonando [¡ satis

Iacclon de sus dueños, tanto en los alrededores
de esta ciudad como en otras pro, ínr+as, )' por lo
mismo las personas que gusten- ver+as fu n cio
nar i v enterarse de su scucíuez v ligereza, podra n

anersnuuse con su único constructor, en su CiI

s(I, calle de Uilrbnríl, núm. 1:2, cuarto prm ctpal de
11 derecha, el cual estura 1;1'01110 a manrrcsturtcs
cuanto deseca saber, purueudo desde luego ase

gurar que es la maquina que In dudo mejores
resuttaüos de cuuutas se conocen hasta el dta de
su erase.
Prevrcne al públtco Que en virtud de Real pri

vilegio esclllsi\ o, de que disfruta, pcrsegutrs an

te los rtnu na+cs Ú cualquu-ra €lile lilbriqlle en

tollo o en parte la espresada máqutna huh aultca,
éÍ cuvo efecto ha resuelto poner en iouas una

marca particular. í

SE YE:'\DE:\ DOS c.�S..\S r:\lDAS. SlTAS K\ LA

D'Il'l'.eloneta: dan ambas [¡ la {':lIle üc la Pror+arna

don y il la de la Torrnen la. COIl los números 2.'í y
-n pvr 11 calle de 1,1 Pr('clamacion. y 21) Y 28 por
la calle de la Tormenta. E;1 la calle (le la Puerta-

ierrtsa. núm. 10, piso 1,°, YiH el dueño. 13
�--------------------------------

E:'i L\. C.4.LLE :,\[EYA DE SAN HL\:\CISCO, xu
mero ss, se "ende n con rebaja de mas (j" nna

ter!'!'r;'! narte eJe su vator, dos arcas, J diez camas

de hierro.

AYISU .... LU� L:\IlHAnOHE�: E� HOST.\ FH.üCBS,

y Cil�n llamada Roja de las cuatro chimeneas,
conttnuu venüténuose el m.mtülo Inouoxo para
abono (le las tterras. á 18 reales el quintal caste

llano: purll los pedírlos pndru n diri!!il'�e [,);1 mis

ma casn, Ó en esta ciudad :1 D, José Joaquln de

l\las, c.1Jlc de .1erusalen, núm. 30, piso ;l.0 'j

POR TE�ER Qt;E ArSE:\T,\RSE SU m'ES'O, SE

balJll ele venta URa nenda bistante IH�retlil¡ldll, y
PD buen pan,je, de hilos. sellils, algotlon y necos.
Inf,)rm,uá el herbolario L1e ta Rierü de Sall Jl1l1n,
enfrente de Santa l]arta. ,�

HAY DOS PB�OS �\l'EYOS DE JA lIE.JOR F .... -

hricn tle Paris, para Yt'nder. Calle del Concle (lel

Asalto, núm. l!j, piSO 1.0 2

EL �lE'tORL"LlSTA DE LA CALLE DE lBUUCn

inform:nú de nIla ZiljVltería que c.;;lú situnda rn

el centro de esta capitlll. " que pnr tell�r queau
sentar�e el dueño de ella. -la -rendera á un precio
Í116dico. 7

r,:¡ nrE� PARAJE DE ESTA C¡rDAD lI,\Y PA

ra \ rn,"1er llIn tienda de semolero; y {lIra de fon

da. n'Hit razon el h0jalutero, de la calle de)a Li-

breteru. nÚm.4.. 7

CmlPR,\S'

E� LA TIE"\DA DEL COUl.\DO. CALLE DE ES-

1:tui'!!er:5, núm. 6, se co .p!'clD botellas re',cias de

cnartttto y men i (trI':; !",elrirons) . y se vernten

harr iles Y¡¡CI'" cit' cuatro � orno ::rrolJast'. uct uno
Ó sean de mentn y u nu carga. acabaoos de vartnr

de 'i IlOS gl'nen'50s. t

RETOR:\' .S.
DlL1GF.:\,(l.\S DlARl.-\S P,\RA YILL.\�rEL\.
Se despacha <l 10 rs. \ n. por asiento. e n la ton

d:1 del Yioliu , piazo del Pino, donde uumíurán
tumuíen toda clase de encilrgos. 8

ALQrILETIES.
E:\ LAS l:\.\IEDL\ClO�ES DE L\ TAPI:\ERU

hay por el precio de cinco duros al mes llll se

gundo piso molle! no y hastante capaz para al

uuítar: e u la caue de la ptaza det Olí n. i. entren
frente al mesón de Gerona, piso primero darán
razono �

POR TODO ESTE :\JES DE )L\YO. SE DESO([

pará una tienda con habitacion yjan.lin en la tJ
Ile de San Pablo, n. 61 de la presente ciunau. Los

que deseen alnu llnrla. pueden acudir It la m'sma

tienda, taller üe dorador. Que el mismo que ac-

tuatrnrntc la oruna les Uill'il razou. ¡

EN LA CALLE )JA 'Ion DE GH.-\CIA HA Y r�'\
casa para alquilar ó vender, informará el choco
latero de la calle de la Hiera (lrl Pino. n. 1'1; tarn-
1J:l'1l ínrormará de un matrtmou¡o sin familia
que hanita un prrmer ptso en paraje céntrico que
¡J11mitirá Ú UIl cctcsíasnro ó secular de buena
cond llcta con los pa ct05 q tle se ron yengan. �

SE .\LQllLA rx TERCER Pl�O <:0.\ nruxss
"iSI;¡S a l jurtl in. y en paraje céntrico, Dara razon

el zadakro ele 1.1 calle 11e la C"l1m!.1, n. '1:3.

E� L.\ CALLE BEL TORnE.\TE DE rrxo: E

ras, n. 9, hay para alquilar 1111 primer pi,;,� ¡'O n

tres cuartos dorrnttertos )' nn Iwqurl!o huerto Ú
jardtnuo: tiene buenas mees '! algun otro cuarto

sin alcoba. El retorceüor que cst» ¡JI lado tiene
las llaves, )' darú rnon de los dlleños. �

E:'I L-\ UtLE DE ESTR[Cn nA'\' r\,\ T1P;I).\
COIl entresuelo muy capaz paru ¡¡Iquilar. El tin-
torero que, iH a lIndo tiene 1115 )1;1\ rs. �

E\ LA C:\UE DE GIG1'\.\S, xrxr. 2:1, ESTA PMU

aquüar la tienda de la esqníuu. tiene agua de pié
y la'a,clero. Informura n en lit misma. rasa tu-o
1.0, numo 2, entrando rol' la calle de Grorb, HÚ-
mero 3, S

---------------------------- -----

E:\ LA C.�LLE DEL HOSPITAL. :\'l:'.1. 68, PI
so 2.°, hay dos salas con alcobas para a Iqutlar.

13

dE'SOCUDará la tienda núm.

lIe del ·Cal!. En la misma casa darán
razon.

HOíl\O DE [OCEr.. PA:-¡.-E�TA PAR,\ .UQU
lar lIIlO, SitUilllo en buen parilj e 11e rst., rilHliH1,
('Cll} e5¡lilci"SiI tienda de tio" tHlt'rtas, Dallt 1) razon

ell la calle de Espaltcr, lIúm. 10. tien dü í

SE UEALQrIL." r"A SAL.\ (0:"( .-\tp.on.\ .��IrE
lJlilda, en lü que pordell vivir uos r.-lbilllel'us. y

otro CUilrto tambien amueblado, i.lm))u:> con 'i�ta
á la calle del (onne (lel "\,;alto, en la t:a�.\ num. 15

piso 3D, con asistencia ó sin ella. :2

E� EL llARl1lO DE GR.-\(l..\ H.\Y l\ PRDiE!l
piso COII agua de pié r muy buenas 'i�t:ls. ¡',-¡r,l

¡¡Iquilar. liaran r;)Zün en 111 Rambla lle Sil n .lo�e,
tíentla, lJun�. 25. donde hJY un molino de chü-

cctl1e. :1



PERDIDAS.
EL nEJl�ES :.),'rnEJ. :'I::S P.-\SADO A r�.-\ POBRE

orotnar¡o se le estravtó tina pieza de estnmeña 5C

ñlllarltl con el núm. i94, paSal1f}o desde la Puerta
Xueva , ('a1le de �¡ln Pedro rnas alta; 5(> suulíca
Ú quien 1;1 haya encontrado se sirva devotvcrta en

dicha calle, núm. 415, .casa D. uuenaveutura Co
mella, uue á mas de las gracias se le dará una

CQlnpetcllte gratificadon. S

Por las calles del Pino, riera del
mismo nombre, y Ilamhln basta
el Teatro del Liceo, se ha estravia
do en la noche del �8 del corrien
te una pulsera de camafeos blan
cos engarzada en oro; el que la
devuelva al ehocolatero de la calle
de la Cucurulla, número C2, reci
birá una buena gratificacion.
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EL REYES DE L \ SE 'lA�A PASADA SE ssnu.

vtó parte de una cadena c1e oro ele UlI reloj: la
persona fine la nava encontrado, se serv irá dcyol
vcrta en la call!' (le Coríols, almacén núm. 1 (yie
jo), fine despues de darle las señas se le gra lineará.

QUIEN HAYA HECOGIDO IjN PAÑUELO DE RA
so negro, de diez palmo!', que se perdió el domin
go iI las ocho menos cundo de la noche en la calle
uc la Ltbretcrin, que lo presente en la de la Clu-
dad, núm. 3, piso 3.° y se le grilti flcará. 8

HALLAZGO.

EL REYES SA�TO lTE HALLADO LN ROSA
rio cerca la Catedral: la persona á qnivn pertl'
nezcn se presentará en la plaz'l del Regomí. nú-
mero 4- tienda. 8

l'\ODRlZAS.
HAY t�A Al_\1r\ DE TODA (O�HAl'IZA Q�E ACA

ba llegar de Baiiolas: tiene IU leche de un mes y
desea criar en casa los padres de la criatura. In
formarán de eua, en la calle de San Pedro mus

baja, núm. 51, piso principal. 8

Parte c{[uuerciaJ.

(A�q{!OS C0RRIEYfE§ ..uuios 190r la .T ...nta de Gobierno del ColefJlO de Corredores Beaie« e

Cambios d� la pla:ti de Burcetona á los 2 dias del ,mes de moyo del año 1Bü4.

90 dias fccha.
Dinero. Papel.

L()O'� res .•••.••..••••

-

51 ds.: 215 c.
.

;-,rlb ••••••••• "' •••••••

'1ttrsel1a ., ••

H días vrsr a .

Dinero. Papel

par
11 �
318
11"
t

�/g daDO
�ío id.
«t ; id.

0/0 id.
·;0 uaiio

...1adnd ....
:.:ádiz ••.•••
.... ,'"�e"llla .

\hl:aga .

'7ranadil •.
liilbao. ,

'!\antrwder
��'lrcia ••••

'/0 daño.

flt1)ins al portador riel ;1 p. c.
I'ítulcs del 3 p. c. diferido.. .

:{illetes de calderilla series j C .. R.

,

E·

Banco de Barcclcna. . •

Camino de hierro de Mataró. .

íd. del Centro" sección de Martorelt.
Id. del Grao de Valencia á Jativa. .

Compa t Ia catalana general de Scguros ,

�5p¡jñ\l Industrial.
'bprira.. .

Fundicion barcelonesa de bronces etc.
Tenería Barcelonesa.

8 dias v·ista.
Dinero. Papel.

Alicante •••
Yalencia ••
lara¡.!or.n ..
Coruúa ....
Valladolíil
Tarragona
Refls .

Palma .••.•

4noo rs. 2i5 p. c.
:WOO id. Todo.
2000 id. 30 id.
:2000 id. f.O id.
5000 id. 6 id.
'.'000 id. Todo.
�noo id. 6 irí.
2000 id. Todo�
2000 id. Todo.

Gbser vaciones.

--------

Por UD -¡.JtSO tn�\-
lo5,1s.

• fs,
28 cs.

l\fUtHOUSE 23 DE ABRIL.-Los negocios, sin estar animados, han sido muy regulares en

la semana que fine. Los precios de los algodones, hilados y tejidos, cobran" firmeza. Hay
menos artículo ofrecido y mas demanda; los compradores tratan con cierta confianza. Es
verdad que los precios están bastante bajos por las indianas, Jos calicés y los hilados; los

E1<'ECTO� PDHUCOS.

, de 32 tDI1G á 33 1,16
. de 17 �l� á 17 D[S
.

.
de \)(j 112 á �7

ACCJONES.
Capital Desembolsado

cs.

R dias vista.
Dinero. Ya ¡¡p;

111
.... Q.') ¡

11'2
1 J'2 '

par
par

0/0111.
Oía beneñcio .

'/0 daño,

p. c. ya I!.lT sobre 1>1 !'� 1.
id. id .

id. id.

Obsert't]rí01 es

tío :t[2 á 57 p. »l« v�. s. pI nt .

1\)7 11� á 107 1(2 id. id.
211 11:! á �6 31'í id. id.
b9 á 09 1¡� id. id.
16 718 á 1i id. id.

108 ::lIS á 10R 1[2 id. id.
11318 á 111¡:¿ id. id.

106 á 10(1 jl� id. id.
13'i ¡] id. id.
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fabricantes no pueden sacar beneficio �inguno en tal estado, cscepto ea algunos artículos
esccpcionales que saben sostenerse mcjer.

Escriben de Francia la semana anterior que la sequía por lo que respecta á los trigos
en general no habia preocupado mucho los ániI?os, por cuanto no ha ejercido inílucneia

particular en 10<; precio", de las harinas el cambio de temperatura que acababan de espcri
mentar. Los precios de los cereales en la mayoría de los departamentos habían declinado ..
No sucedió así en Lóudrcs á pesar de los arribos bastante buenos que tuvieron del mar Xe

gro y del Danubio, pues se sostuvieron ..
En el Báltico, en Harnburgo, Stetti� y Rostock se

sostienen los precios con firmeza. El trigo disponible escaseaba de cada día mas en estas

plazas y no se obtenían ya las calidades buenas tÍ menos de 30 á 31 francos el hectolitro.
En Nueva York á las últimas techas eran buscados los trigos de primera para Ingla-
terra.

El artículo café f.:. primeros de la semana .pasada en l.os mercados del Xortc de Europa.
se sostenía en escelentc aspecto, pues se realizaban partidas bastante regulares v frecuen
tes para las necesidades del interior y algunas compras se hicieron hasta por especulacíon
y para el estrangero.

Los azúcares no gozaban de s ituacion tan satisfactoria, pues eran cortas las rentas v

era debido á los bajos precios que rigen en todos aquellos mercados si hubo en Ambe;es
alguna demanda para la esportacion y especulación, pero no se practicaron muchas ope
raciones por haber elevado luego sus pretensiones los tenedores.

V¡gia de Ctuií : del2:j do! abríl.-Berg. íran. Jules , Lcnormand . de Granr illo en lastre. Be!,'7
fran, Pelit �Iathurill, Rose, de S. llaló en la-tre. Bal. íran. Bole, c. Leroux. de' id. en Jastr�'
Qucche hannov. Zwci Freundc , Stoílander, de Ló ndres y Dovcr en lastre. Entraron ayer.--Hal:
entrado los buques siguientes: Frag. hamb. Antuka , Kinger , de Liverpoot con carbon fósi"
Berg. sueco, Thule , Bergh , del Harre de Gracia en lastre. Bcrg. fran. Fiducic, Vertier de id'
en lastre. Gol. fran. Arnédéc , Eon , de S. ::Ualó en lastre. lUíst. esp. Virgen de la Carid�d Coto'

, de Sanlúcar con vino. �ííst. esp. S. Antonio, Boto, de Huetva con madera. l\1íst. id. S.' Fran:
cisco, Rodr iguez ,

deid. cou Iadrillos. La�I(.¡ i? SantísimaTrinidad , Vague, de id. con Josas.
Laud esp. Almas, Carboncll, de la Isla Cristina con sardinus prensadas. Vap. esp. S. Tclmo
<.!� Sevilla y Sanlúcar. Vap. esp. J�!gero., de Huelva. Y nueve embarcaciones menores id. de po:
níentc.c-Ocurreucias al mar. Del NO. nene un buque de cruz. Pasan ni Estrecho dos rapo y un
berg. de presencia de guerra. m.lll. frag., un berg.-gol. Y_u.na gol., ú Sanlúcar una gol. y al O.
otra gol. de tres palosv--Hnn salido. Berg.egol. esp. Emilia , Gardcquí , con drogas canela ho
ja-lata, hil�za, etc. fJ�ra. Yalencia y lla:·celona. G:0l. ing. Ef'¡'ort, 1Iac-Br�de, co'n vino 'para
Glasgow. Yap. esp. Rápido , para Sanlúcar y Sevilla. y dos berg.-gol. españoles.

Yie_ntos que han _reinado hoy. Al Or.to. N. bonaucible, claro y cclagería. A las doce O�O.
fresquito , nubes. A¡ OC3S0. O. bonancible, nubes.

Estracto del Lloyr.1 del 27 de obril.
Llegado á Plymouthv--Dia 1� ahril. Nueva Dolores, c. Storct, de Xizn .

A I"almouth.-Dia 2'1 nbril. Lcon, c. Aguirusa, de BUl'!10S Aircs.-t:.i id.
de la Habana para Iíamburgo.

A Livcrpoolv-=Dia �G abril. Flor, c. Ribas, de Oran.
A Queenstown.-Dia 2:3 abril. Pizarro, c. l{ulill, de Sevilla.

#

Plcucia , C. GOJa.

::\ewport '20 de abril.s-El buque �raría Juana. capitan ligarte, de Lúudrcs á Ncwnort chocó
e118 del actual con el buque frail,d::; Solide) siendo la tripulacion de este último,

1

desI)U�s de
abandonado el buque, recogida per la Mana Juana la cual la desembarcó en S" arisca.

'.llERTl'RAS bE REGls:-no.·
.

P.UU. c.unz y ESC.\LAS.
Saldrá de este puerto l'i 7 (Ir m:1Yo.!: las 8 d¡¡

la maiiau«, el vapor c,,p'\Í101 BJte;:l".·Admile ('ar

go y 1'Ibi1jero:" y se (.3:-;P:II·!lii en 1;1 cattc de ! ..

�lerce(i, csqutna á 1:; l'lilZ l tic !':;m seuasuan, nú-
mero 46, 1'i:,o principd. 13

1�_HU. L.\ H ....D.\,:;A.

Saldrit <let í (Ji 10 !lel prt'�cnl(' m:lyo I�t fi¡�g:tl:l
c��añ()l¡¡ �iod('�t;i; admite caqn a f1ctc y pasajc
ros. qnielll's !"('eihir;:rt un b:.H�l1 t;ato_tlel Cilpitall
D José Gilal)rrt. La (ie5!'<idJ"tll los �(:l!ures Garri
ga y lJal<.llr¡s, c¡;lie Le Estud¡Ilcr�;, núm. 82. 1

• FABA U, ["iAh}.�'''\'.
Saldrá del 1:5 fll20 del presente mayo, el bergan

tia español Pallel-lita, su c:1pita.n D. José Castellá�

;¡.dl��¡te, (:a,rgJ -fl üctc y P�ls3j('rüs. Se desp,:cha en
la C,lUC (le la ¡dereca, numo 10, cuarto princípal:

7

------I>:\ll�l�I�\TJ�ZAS� .. _

S\lldrfl tlirert:.:mente de este puerto el d¡;¡_ 15 del
rl'esr_nte ma}:o. �i ncrganun Itamonrito, su capi
tal! IJ. �uall Sol,¡; aclmilc carga á notes r p::saj('
ros, q .. lene,¡ Iinl.lnrull toda clase (le comodidades
en su hermo�¡; cam'll't1.
to (lespa(h:lll en casa D. llamon )1�rcst'h y no"

(',lile de :.�erc,lders, núm. 3ti.
• "

P ..l,R}.ALICA�TE.
Saldl:á el611el CO¡ricllte el pailehot Clementin;;,

su c.1plbn D. Juan Domellccll. admite r.ilrga y fe
despacha en la :lfen(:ia de n. Bucn�ncnt�lra Sol:
y Amat. S
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Embarcaciones entradas m el puerto en el dia de f1yer.
MCJ'('untcs españolas.

De Sevilla, Málaga y Alicante cn 25 d., lauu .Maria Isabel ,
de 15 L, p. Isidro llal'istany, con

1300 fanegas trigo á D. José l'\Jaria Sorra. I

De l1ahon C1l 2 d. javcquc "Maria (a) Ca hallo , de 30 t., c. D. l\latías Riudevers , con a6ó fa

riegas trigo, ti baulés calzado, �O quiutales carnaza, 10 arrobas granada, t> de estopa X 70 des

tiladorcs de piedra á D. Cristóbal Taltanll , G cajas calzado á los Sres. Compte y compania, y 72

id. �\ D. Baltasar Fiot.
De id. 'j Ciudadela en 3 d., [avequc Cármcn , de 2.1 t., c. D. Francisco Vaurrell , con 200

cuarteras trigo y 12 baúles calzado ú IO�l señores Plandolit hermanos , 3 id. á don José Cas

cante, 30 cajones conserva á don Pedro Blaucatort , 15 quintales trapos y 14 de granada á la

llr�p.l! •

ne Civltavccchla , Marsella y l\Jahon en H. d. bergautín Monte-Cannclo, de 10(1 t., c. Don

Juan Parada, cou 28,600 duelas ::.. la órden.v-Ha tenido entrada por Sanidad á las ocho y media

de la maiiann.
De Santander y Cádiz en 2:� d. polacra Primavera, de 1�8 t., c. D. Tomás Lopez, con 1700 sa

cos harina á los Sres. Sorra y Parladé.
De Matanzas y Alicante en 76 d. corbeta Pepe el Alicantino, de 234 t., c. D. Pelegrin Pujol,

con Li'1 pipas y i medias aguardiente de catín, 40 sacos café y 11 fardos cera amarilla á D. Agus
tin Hobcrt , :s cajas id. [l' 103 señores t_�O¡¿1 y iUollllcr, 27 serones y l'iG galápagos zinc á la 61'

den, y 282 sacos harina á don Jaime Tuulina.t--Hu tenido entrada por Sanidad á las dos de la

tarde.
.

De Culpe en 3 d. laud Balear, de 'H t., p. Joaquín Barceló ,
con -í::;O qq. algarobas á los se

ñores Olsina y Dauncr.
De Burriana en 3 d. laud Fra. cisca, de 17 t., p. Bautista Martinez, con !lOO arrobas algarro

bas y 31 millares naranjas y limones.
De Cultera en 1 d., laud Amalin, de �3 t., p. lUanucl Dran, con 70 millares naranjas.
De Burriana y 1\Iurviedro Cil G d., laud Dorncro, de 21 t., p. José Antonio lUartorell, COD

,lOSO arrobas algarrobas y 35 sacas lana ú los señores Castclló y compañia.
De Vinaroz en 2 d., laud El sol, de 13 t., p. Juan Bautista Lacomba, con HOO arrobas algar-

robas ú D. José Cabot. '

De Cultera en 3 d., laud SGn Nicolás, de 13 t., p. Nicolás de la Iglesia, con ;)0 millares na

ranjas.
De Scyil!a , l\Iá¡::lga, Motril y 'I'arrago na en :n 4'1. laud Rosita , de �1 i., p. Pedro Pablo Lta

dó , con 10G fanegas garbanzos á los scuores Palmerolu y Solernou, 351) de habichuelas y 50 Ea

cos sémola á D. B. Solá y Amat , ¡n saquetas lana á los señores Pages 'j Casada, 34 serones pe

sufias á D. Gerúnimo Deu ,
100 cueros y 210 astas á D. José Pujo l , 11 cajas loza á los señores

Píchman y compañía, lOO qq. cobre ú D. Juan Scrratcsa , y 71) á la orden.

De Yalcneiu en 3 d. latHl Carmelita, de 29 t., p. Yicente Muñóz, con 3QO carneros á D. Féliz

Guardiola , :;0 sacos arroz y ,z,Ü de harina, de tránsito .

. De id. en id. land Sto. Cristo , de 28 t., p. ThJigucl Chuliá , con :)70 carneros á D. Féliz Guar-

<lioIa.
,

.....

De Almorta, Ibiza r Tarrngona en 11 d. quechc Eusebio, de 1)8 t., c. D. Juan Sala, con 340

'fanegas centeno, 80 dc habichuelas. y .1:) de trigo á D. JU<111 Estrany, 200 qq. espartería á D. Juan

CoU, 100 qq. plomo áD. B. So lá y Amat, 50 id. á D. n ..Fiel, ;;0, de perdigones Ú D. Camilo

Puígoriol, 10 cueros, y 1 fardo pides á D. José Pujol.
De Cherchell en 3 d. la ud Carmen, Le �9 t., p. Juan n05:;h,�con 312 cameros ú D. Ilamon

.

noyo.-Ha tenido entrada. por Sanidad Ú las cuatro J' mcdi« tic la tarde.

De Valencia el! 3 d. laud Con-hita, de ji t., p. Tomás Sor iauo, con ,¡:j:} carneros á D. Fé'!ix:

Guardiola, y 8 carros salvado Ú 103 Sr: s. Castclló J C."

De id. en id. laud Júcar, de tÍ3 t., p. Ilartolomé �liql!el, con 150 carneros á los Srcs.IUonta

{las. )' 200 sacos arroz á los SIC3. Clo! hermanos.
De Ayamolltc y Huelva en 11 d. místico l!ucilYiojc, de 10 t., p. Joaquín Lopcz , con 1270 fa

uegas trigo l' Si') qq. tocino á I::¡ Sra. viuda é hijos dc D. Francisco lUilan!;.

Además f) buques de la costa de este Principado. CO!l 1.H pipas vino y zl.i cajas dulce trasbor

do, 20 pipas aceite á D. Raímundo Bardalet, 700 cuarteras trigo y 2:;0 de maiz para Rosas, 25

sacos harina {! D. Francisco ltahola y IcDn.
Id. frances:1";.

De Portvcndrcs en l:i <.l. tatco Quatre l'rercs., de f.O t., p. Joseph llhilippon, en lastrc para AI

mería.-Ha te:1ido entrada per Sanidad il las nUéye cle la mañana.

De l\1ar!':clla en 29 horas )'1;)01' Eiba, de 210 t., c. IHa.riu3 Val!ctte, Con ';0,000 francos Ú 105

señores Vidal y Qüadras hermJlIos, 3v,úOO id. ú ios señores Torrens y IHiralda, 12:>,ODO id. {.¡ don

Ignacio Villa'recchia y B,eO!} id. ú lo:> �,cñol'es GiroBa hcrtnallo3, CI:né y compa!íía. y efectivo y
otros Cf�Ct05 de trúnsito y lH pa"ujero·;, c::msig:lado á los señores ;l,Ial'toicll y Itofill.-·Ha tcnido

cntrada por Sanidad á :as sicL') Je i3 tardc.
,

,Ticnto(;,
A la�, 1� ce la r.Odl().
Al alll(\!;ecer.. .

A las t:! d�l dia ..

•

S. R (rC3eo
Calma.

. S. O. fresco.

..
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Buques que se hallan á la »ista. •

Pasañ en popa para el Este con el viento fresco al tercer cuadrante un }¡ergatin-golela) una

goleta que demoran por el S. E. Al Este dos faluchos y al Sur un bateo y seis Ialurho> ma�, ci
fien para el Oeste en vuelta del Sur. Acaba de fondear al PU�I to una corbeta mercante española.
matrícula de Barcelona que ha recalado del Oeste. Yieueu del Oeste para el Este, ietc menores

que se hallan á mayor distancia. Dos buques de cruz que al amanecer se hallaban encalmados

al Sur se hall perdido de vista � causa de la niebla.
,

De.)lJ(lc/¡a{[as el día 2.
Laud espaíiol S. Antonio, p. Francisco Fabregas, para Yinaroz eH last!'e.=ld. Divina Pas

tora p. Eraucisco :\leIlgnal, para id. COIl a tun , &11\:1103, bacalao y esparto.=Id. Yíl'¡:eIl del Ro

sari� p. Higinio Fábrega�, para id. con azúcar y hacalao.ee ld. S. Au to nio, p. Yicellte Llopis.
para llenit;Jlrló en lastre.e=Id. Carmen, p. José Galí. para Yaleucia con pipas vucias y lastre.=

}11. Trinidad, p. Tomás Agost, para Cultera cnlaslle.=Id. Galgo. p. Lcaudro Sata , para Denia

en id.=Id. Soledad, p. J. Cola March, para Málaga ea Iastrc.e- Id. Carmen. p. Cristo hal Oller,
para Cúdiz con 90 bultos géllcros.=Bcrgalltill francés Haz ard , c. D. Pedro Goulpeau. para lIar
sella en lastre.=Goleta id. Cloríude, c. D. Juan Hcrela t, para id. cu id.e--Lugrc id. lI¡c de

Acais. c. D. Leonardo de Trcstc, para id. en id.=Barco id. Cuatro hermanos, p. D. Jose Tili

por, para Almcrra en id.=)1ístico portugués Divina Providencia. c. D. BernHd� �,o1.Jl('. para
Almena y Lisboa COII erecto.' y lastre.=Ademas 6 buques para la costa de este Principado con

efectos � lastre.

(1�oUcla!; n3cit_Hll.al�s.

PAnTC OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CO�SEJO DE )lI�ISTROS.

ESPOSICIúX .\. S. 11.
Señora: Una d las mas graves necesidades que sufre hoy la Isla de Cuba es la escasez de

trabajadores. De ella se resiente �a la agricultura . en las transacciones comerciales se empie
zan ú notar sus erectos: y si 110 se rcude ú remediarla oportuuamcnte, u o tardarán el) dismí

nuirse y aun en agotarse los ricos tesoros que encierra aquella Iértil Isla. El Gobierno ha estu

dindo d'ctenidamente las causas del mal ; y para remo- erlas ofrece á Y. :U. HII sistema de me

didas que juzga eficaces, s� como es de esperar, hay por parte de las autoridades locales celo)
perse"elanCÍa en,su eJecuCIOIl.,. ,

No se oculta a la alta penctracion de "\. M. que el orrgcu de la escasez que se deplora, esta

por una parle en la existencia l' necesidad de la esclavitud. y pOI' otra eu los tra tadus vigentes
para la supresión de la �I'ata. L.as �llti.lla� parecen (,olld.ella�as .por �a }lro\idenCÍa a 110 dar
muestras de su Iccuudidad SIDO a beneflcio de aquella ínstitncíon )" a costa de la raza sobre

quien pesa. De. aquí ha r�sultado para I,a Isla de Cuba una situacion social) cconomtca, que
aunque asccpcionnl y anomala. es preCISO mantenerla con todos sus mcouvemcntns, porque del
intento de regularizada por el tipo de las naciones europeas. surgirían mayores daiios para el
Estarlo y aun para la. misma raza desheredada de la libertad cívil.

�

De la nccesidud de mantener la esclavitud el! aquellas regiones se iufcria naturalmente la
CCHn cuicucia de permitir en ciertos casos la introdurr ion de nuevos esclavos: pero como los tra
tados íntcrnaciona'cs y las leyes espaiiotas la prohiben y penan rigurosamente. ha faltado [¡ la
esclavitud este medio eficaz de couservacion. al paso que el desarrollo y fomenlo de la agricul
tura la han hecho cada dia l),las. ueuesaria. C\la!q�lÍt-'ra que sea si.n embargo la califil'al'iol1 que
estos tratados merezcan, el Gobierno debe cumplirlos como lo erigen el honcr y la dianídad de
la uacio n , considerando que. aunque sean eu parte causa del daño que ho� se lamenta. no esta

en su arbitrio el hacerla desaparecer. así como no le seria moralmente posible tampoco abolir
la esclavitud.

Picsicndicudo. pues, por irremediables, de estas dos causas primeras y fundamentales de la
actual cscascz , el Gobierno ha evnmiuado maduramcnte las inmediatas, � cree haberlas cncon

tradc.

P!'imcro. En la costumbre de dedicar al sen icio doméstico, y otl'�S o('up�eioJI('s, en que
podriau emplearse hombres blancos y libres, los esclax os, que faltan a la agricultura v á las
industrias, en que C'I trabajo die los naturales y europeos no puede competir con el de lo's afri
canos.

Segundo. En no haberse cuidado los propletarios tanto como debicran de la rcproduccíon
de la raza esclava. con la esperanza de que las íntroduccioues clandestillas de !legro:! bozale�
suplirian su descuido.

TC'rcero. Eu la eStasez de trabajadores y menestrales lJlancos capaces de dedicar:se ti mul
titud de oficios mecánicos pura los cuales son innecesarios lo� negros.

Cuai'to. En no tener la propiednd sobre los esclayos legltimos las garalltías y sC�llridades
. indispensables. á COllsecuellCia de las cuestiones qu.e suscita diariamellte con una ¡:acion po
derosa la inteligel!da ) aplicacion de los tí'atauos 'Igentes sobre la supresion de la trata.

Los esclayos que l�oy existt'll en la isla de Cub .. bastarian pa�'a todas las llecesidades de la
a(Tricul:ura, no ob�:anle las pérdidas tIue por enfermedades ret H:ntes hall e�perimell!ado. si
UYl llúmero con�idcrab!c de ellos 110 estmiese destinado deu· " '!c 'a� poblaciones Ú senicio�
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que podrian desempeñar tan bien ó me] or tra baladores lihres. E�ta eircun�tancia hace patente

la convcníencla de sacar la pobla cio n esclava de las ciudades y VII !as� d�fl!candola en el campo

á las faenas del cultivo. Para lograrlo dispuso ya V. M. en 18B la imposicion .de un derecho de

capitacion sobre los esclavos destinados al servicio doméstico; pero esta medida no ha prodl�
cido el efecto deseado: primero, porque escluidos del impuesto todos Jos esclavos que se dedi

can á industrias en que se podrían emplear hombres libres, queda Iimitada su influencia á �Hl.
número reducido de individuos, y precisamente á aquellos que por la índole de �us ocupacI�
nes ha de ser mas dificil atraer hácia la agricultura; y segundo, porque no escediendo la capi

tacion de un peso ó poco mas por iudividuo, no ha sido estímulo suficiente para que los cuba

nes abandonen la inveterada costumbre de hacerse servir por esclavos.,
Para lograr pues el fin apetecido será necesario estender el impuesto á todos IGS esclavos

que no estén dedicados habitualmente á los servícios de la agricultura; esto es, á Jos que no

tengan su residencia permanente en las fincas 6 establecimientos rurales, y aumentar dicho im

puesto gradualmente en proporción á la riqueza de cada propietario, adoptando como sig�o de
ella el número de esclavos que tengan á su servicio, y fijando sin embargo un prudente Iímite

al aumento proporcional, ú fin de no confundir los caprichos del lujo COIl las verdaderas nece

sidades de la industria.
Otro esümuio mas eficaz aun puede ofrecer V. M. con el mismo objeto á los propietarios de,

esclavos. Pagase hoy por la venta de estos un derecho de alcabala; que consiste en el 6 por 100

del precio estipulado. Exímase de este derecho ú los esclavos que se vendan, 6 enagenen con

destino á residir ó servir en las fincas ó establecimientos agrícolas, exigiéndose doble á los que

teniendo su residencia en dichos establecimtcntos, sean enagenados con destino ú ser-vir Ó resi

dir en las poblaciones, y ninguna industria obtendrá COII mas abundancia y ventaja qne la agri
cultura los brazos necesarios para su couscrvaciou J fomento.Si estas medidas no bastaran pa

ra atraer hácia los campos la poblacíon esclava, dificilmentc pudieran adoptarse otras índirec

tas que prometiesen mejores resultados.
Pero aun cuando la agricultura y la industria siguieran creciendo J desarrollándose en la

isla de Cuba en la misma proporcion que hasta ahora, todavía cree el Gobierno que los es

clavos existentes hoy bastarían para todos los servicios en que n o pueden ser fácilmente

reemplazados por trabajadores libres, si se cuidara J favoreciera oportunamente su repro-

duccion.
'

Las medidas que con tal oQjeto puede adoptar V. 1\1. son tambicn Indirectas y de resultado

no inmediato, pero de éxito seguro. Redúcense á ofrecer estímulos á los propietarios, á fin de

que promoviendo los matrimonios entre sus esclavos, fomenten por su propio interés la repro

duccion de esta raza indispensable. Para conseguirlo se debería destinar el producto integro de

la capitacion antes rnencionada á la adjudicacion de tres premios anuales, uno á favor d el pro

pietario cuyos esclavos hayan tenido mayor número de hijos legítimos ó legitimados; otro á fa

vor del que posea mayor número de mujeres esclavas proporcionalmente al de varones, y otro

para el que euide con mas esmero y mejor éxito de la salud y conscrvacion de sus esclavos. Se

debcrta asimismo eximir del tributo de capitacion ú las esclavas, á sus hijos menores de 12 aiios,
y á Jos esrlavos casados que tengan cierto número de hijos.

Convendría por último eximir de toda alcabala las ventas de esclavos que se verifiquen por

razón de ma trlmonio en los casos en que, están autorizadas como forzosas, y las de los hijos de

los esclavos cuando salgan por primera vez del dominio del dueño en cuyo poder nacieron. Con
tales estímulos. y el convencimiento de que en adelante no habrá mas introducciones clandes

tinas de negros bozales, porque se disminuirá cuando menos el interés fabuloso que las sostie

ne, no solamente los labradores y fabricantes cuidarán con mas esmero de la reproduccion de

sus esclavas, se dedicarán especialmente á ella grandes capitales, COB10 sucede en otros paises,
donde á beneflcio de estas especulaciones, crece diariamente la población esclava sin el ali

mento de la ímportacion íraudulenta de africanos.
IUas á pesar de lo dicho anteriormente, no desconoce el Gobierno que la escasez de trabaja

dores y menestrales libres, Ó mas bien la falta de una clase numerosa de donde estos salgan,
ha debido contribuir en gran manera [¡ que todos los servicios mecánicos se desempeñen por
esclavo s , Asi es que para facilitar el efecto <le las medidas que tienen por objeto promover den

tro de las poblaciones eL reemplazo de los trabajadores esclavos con los libres, y para remediar

inmediatamente en lo posible la actual escasez de brazos, es indispensable autorizar la imni

gracion de colonos blancos españoles ó estrangeros, con cuyo ausil io podrá formarse en la Isla

de Cuba la clase libre y trabajadora que falta.
Los ensayos hechos hasta el dia justifican la eficacia de este remedio; mas para aplicarlo

con la eslension convenicute es indispensable determinar las condiciones con Que ha, de per
mitirse la introduccion de COlOIlOS, y fijar las relaciones de estos con sus patronos en la parte
que puedan afectar al interés público y {¡ la competencia de la admínístra cion.

.

El Gobernador Cap itan general de la Isla de Cuba, celoso por el servicio de V. M., y creyen
do urgentísima la necesidad de brazos, publicó una ordenanza autorizando por dos años la li

brc importacion de colonos españoles, chinos ó yucatecl)s, y dando reglas para veríflcarla, as

como para determinar los derechos recíprocos de estos y de los patronos. Pero considerando eli
Gobierno la importancia y gravedad del asunto, ha juzgado indispensable, al revisar aquellas
disposiciones, someterlas en forma de decreto á la sancion de V. M. Sus bases principales son:

libertad en la introdnccion de colonos, á fin de que la concurrencia produzca la abundancia del
artículo apetecido, y esta, la baja en el precio del trabajo; condiciones generales para evitar qU6
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los colonos sean víctimas POi" su ignorancia de la codicia de los especuladores; fict.ltad en cf

Gebierno para imponer condiciones especiales CO:1 el mis.no objeto ú los
í

ntroductorcs. segun

la nacionalidad, número y circunstancias de los colonos que hayan de s er iutrodncidos en cada

espedícion; Iibertn d dentro de los límites de la ley para fijar las condiciones particulares ele los

contratos con los colonos, siempre que estos se otorguen de nHII!Crn que por ambiguos, oscuros

é incompletos no puedan dar lugar á cuestiones de dificil solucion; establecimiento de un pro

tectorado confiado á la autoridad politica que dccíü a ex oiquo d bono todas las cuestiones que

se susciten entre los colonos y los patronos, y sean susceptibles de este procedimiento; fijacion

de 105 derechos ti\ iles mas esenciales de los colonos yo de sus familias, y que deben respetarse

en los contratos que COl! ellos se celebren; facultad de los C010:105 ) de los patronos para rcscin

dir estos contratos en épocas determinadas, ó por razon de matrimonio, ó con iudemnizacion

prévia , á (in de que la. coudicion de los primeros no degenere en esclavitud en unos casos, ó no

sea peor en otros , que la de los mismos esclavos; medidas protectoras de la salud y la vida de

los colonos para evitar que la codicia de algun patrono ponga en pe lígro una ú otra, y declara

cion de una jqrtsdiccion disciplinar atribuida á los mismos patrou os para corregir á sus colo

nos por las Ialtas que cometan, y que por su levedad puedan sustraerse al conocimiento de los

tribunales. Sin embargo, en todas estas dispostciones se ha n bstc lid o cuidadosamente el Go

bierno de oponer el menor obstáculo {! la libre contratacion de los particulares; y si ha íljado

entre los colonos J los patronos algunas obligacíoucs y derechos recíprocos, independientes de

los contratos, HO han sido mas que aquellos que interesan á la moral, á la religión 6 al Es-

tado.
<

Para asegurar en fin todos los derechos adqniridos por los dueños de esclavos y acabar con

las esperanzas ítcgttlmas : que tanto han contribuido iL la disminución de la raza esrlava , es

indispensable poner término con mcdidr s eficaces it la eterna cuestión de la trata. El Gobierno

está resuelto á hacer cumplir los tratados solemnes que estipuló con Inglaterra, pero no pro

pondrá á V.M. para asegurar su observancia uiuguna medida que relaje en lo mas mínimo la

severidad de la disciplina, que es garantía y consecuencia forzosa de la esclavitud. El temor de

que se adopten medidas de esta especie en contravencion ú la ley penal de 181;), que prohibe
hacer invesugacioues dentro de las fincas para averiguar la procedencia de 105 esclavos existen

tes en ellas, si puede producir el bien de retraer á muchos del comercio ilícito de negros boza

les, lleva consigo el grave mal de inspirar profunda inseguridad é inquietud á los propietarios

legítimos. Para concluir de una vez tantos temores y peligros, es menester que cesen las que

jas y reclamaciones del Gobierno de la Gran Bretaña, que en uso del derecho que le dan los

tratados, vigila estrechamente su curnplimicuto , y esto no se conseguirá sin estínguir radical

mente la trata.
El medio que para lograrlo propone el Gobierno á Y. M. tiene en su concepto todas las ven

tajas que pueden apetcccrse , pues siendo su eficacia incuestionable, y su ejecución facilísima,

asegura y garantiza todos los derechos cristeutcs relativos á la esclavitud. Abriendo en cada

capital de Gobierno ó tenencia de Gobierno un registro donde s c inscribau J filien todos los es

clavos que hoy existen en la isla; cerrando defi nitívamcntc este registro para toda nuex a ius

crípcion luego que haya transcurrido el tiempo indispensable para que ningun propietario deje

de inscribir voluntariamente á sus csclavos , y considerando manumitidos J libres á todos los

hombres de color que en adelante no aparezcan ínscritos y filiados con las escepciones conve

nientes en favor de lo" reciennacidos , los Iugitívos y ausentes durante el plazo para la iuscrip

don, y de aquellos cuya condicion se controvierta ante los Tribunales, no habrá en lo sucesivo

mas esclavos que los actuales y sus desccndicntcs ; habrá uu signo estertor visible é incuestio

nable para distinguirlos de les hombres libres; y si todavía se introdujesen clandestinamente

algunos negros bozales, seria imposíble servirse de ellos como esclavos sin esponcrse al grave

riesgo de perderlos la primera vez que fuesen encontrados sin llevar consigo el testimonio de

su ínscripcíon en el registro civil. Este peligro hará desaparecer necesariamente el estimulo

de grandes ganancias, que es lo que mantiene aun aquel tráfico ihcito ,
ti pesar de la persc

cucion.
Los negros introducidos fraudulentamente valen hoy lo mismo que los esclavos legítimos,

una vez desembarcados y repartidos en las fincas, porque ni unos ui otros pueden ser objeto
de pesquisa legal, y porque en todo caso es fácil dejar sin efecto cualquiera Investigación que

se haga acerca de ellos. Pero establecido y cerrado el registro, será tan segura la propiedad de

los verdaderos esclavos , como efímera y aventurada la que se pretenda ejercer sobre los que

no lo sean: esta diferencia producirá cuando menos otra muy considerable entre el valor de

unos y otros; y la consecuencia de todo será que los empresarios ncgrcros , no hallando sufi

cientemente compensado el riesgo que corren con la ganancia que obtengan, abandonarán pa

ra siempre tan indigno tráfico.
Tambien coutribuirá en gran manera á asegurar la propiedad sobre los esclavos , y ú impe

dir los fraudes que suelen comcterse en las transacciones que les conciernen, la obligacio n que

se impone á los dueños de hacer anotar en el registro todos los actos y contratos que afectar: á

la condlcion de los mismos esclavos, 6 al dominio que se ejerce sob: e ellos. Asegurando el

cumplimiento de esta formalidad con la dcclaraclon de que los actos y contratos que carezcan

de ella no surtirán efecto en cuanto al tercero que no haya intcrve-rido ea los mismos. ninguno

• podrá cnagcnar esclavos agenos, ó como libres de todo gravamen los coartados, ó cometer otro

fraude de la misma especie.
Mas siendo de tanta trascendencia las inscripciones y anotaciones que se hagan en los re-

í



gistro:-. ti iJuli¡jpl!ll�a 11' IVil'gllrar ltllr .tados los medio" posibles la responsabilidad de 10& �un
cíonaríos que han de tenerlos a su cargo, y la exactitud . clarid�d y

.

legitimidad
. el? tos asieu

tos. C01l este objeto se proponen á V. M. algunas reglas de orgaurcacion y procedl':'ntent�, que
.. deberán completarse con las disposiciones reglamentarias que adopte la primera autoridad de

la Isla,
Tales son, Seiiora ,

los principales fundamentos de 103 tres proyectos de decreto que el pre-:
sidcntc de vuestro Consejo de ministros tiene la honra de someter á su Rcal aprobacion. SI

Y. �I. se digna otorgúrsela, le deberán sus pueblos de las Antillas una de las mejoras mas im
portantes, y de las reformas mas trascendentales para su conscrvacion, prosperidad

-

y fomento.

Madrid :22 de marzo de 185L-Señora.-A L. U. P. de V. l\¡L-EI Conde de San Luis.
REALES DECRETOS

En vista de las razones que me ha cspuesto mi presidente del Consejo de ministros, de acuer

do con el parecer del mismo Consejo, vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.0 Pagarán derecho de capitacion todos los esclavos residentes en la isla de Cuba

que no tengan su domicilio permanente en las fincas Ó establecimientos agrícolas, salvas las es

ccpcioues que se establecerán despucs.
Art.2.0 Los dueños de esclavos sujetos á capitacica, pagarán anualmente, en lugar de la es

tablecida por Real órdcn de 29 de julio de 1SB, la siguiente: por el primer esclavo '2 pesos, por el

segundo 3 pesos, por el tcrcero-i pesos, y en la misma proporcion por cada uno que se aumente

la cantídacl que corresponda al anterior, y un peso mas.

E! que poseyere 1;) esclavos, dcspues de satisfacer la cantidad que le corresponda con arreglo
Ú 10 dispuesto el! el párrafo anterion, pagnrá ocho pesos solamente por cada uno de los que tu

viere ó aumen tare sobre dicho Húmero.

_

Art. 3.° No se exigirá capitaciou alguna por las esclavas, ni por sus hijos menores de doce

anos.

Art. L° Los esclavos ensadns, mientras vhau en compaíiín de sus mujeres, y tengan hijos
vivos de ellas, pagarán dos pesos anuales solamente, cualquiera que sea el Húmero de les que

tenga su dueiio , y no serán contados para hacer el ajuste y Ci� la capitacion que deba exigirse
PO-I' los demás esclavos ele la misma pertenencia.

Si llegase á cuatro el número de los hijos, quedará exento el esclavo su padre de toda capi-
tacion, aunque quede viudo, siempre que los hijos lleguen á cumplir 12 años. 1

Art. 5.° El derecho de capítacion se exigirá á 105 propietarios por cuartas partes y trimes

tres adelantados , debiendo abonarse el primero al rcncimicnto del primer plazo de los señala
dos para la cxaccion del derecho de la misma especie que queda suprimido por el presente de

neto.
Art. 6.° El producto de este Impuesto ingresará desde luego en mis cajas Reales, y se in

vcrtü-á en tres premios iguales, q-ue anualmente deberán adjudicarse; uno al propietario de

mas de ¡jO esclavos, que proporcionalmente hayan tenido durante el año mayor número dehijos
Icgttimos ó legitimados, otro al que poseyendo mayor número de esclavos que los demás aspi
rantes, haya tenido proporcionalmente menos bajas por muerte durante el mismo período, y
otro al que poseyendo tambien ma yor número de esclavos varones que los demás concurrentes,
presente, atendida igual propcrciou, mayor número de esclavas de su pertenencia.

Art. 7.° Estos premios se adjudicarán en el día 19 de noviembre de cada alío por una Jun

ta que presidirá el Golicrnador capitán general, y se compondrá del Regente de la Audiencia,
d el Prior del Tribunal ile comercio de la Habana, de los hacendados elegidos por el Ayunta
miento de lo misma capital, y de los comerciantes nombrados por el esprcsado Tribunal de co
mercio entre los individuos que no hagan parte del mismo.
Art. 8.° E! Capitán general de la Isla, haciendo uso de las facultades que le corresponden

como Gobernador civil y superintendente de Hacienda en comision , adoptará , sin perjuicio de

mi Rcalll.probacion, las disposícion es convenientes para formar patlcoues y listas cobratorias.

hacer 105 ajustes á 10.5 contribuyentes, )' regularizar y asegura, la puntual cxaccion de este

scrvtcio.
Art. 9.° L:1 Junta de fomento remitirá á la secretaría política todos los antecerlcntes y do

t;U1nC 05 que conserva en sus oficinas, relativos á la capítacion suprimida, y entrcgnrá en mis

Reales cajas el producto de la misma que DO haya invertido á la publicacion ea la Isla de Cuba
del presente decreto.

A!'t. 10. No se pagará alcabala por los esclavos que desde dicha publicación se vendan y

Cfl�gc.acll (OIl destino á senil' Ó residir en fincas ó establecimientos agrícolas , siempre que el

propietario que los adquiera con tal objeto lo haga constar en la oficina encargada de la rccau-

dacion de aquel derecho. ,
-

Art. 11. El Capitan general de la Isla adoptará las disposiciones convenientes para hacer

constar In residencia permanente de los esclavos enagenados con excucion de alcabala en las

ünca s Ó establecimientos agrícolas, ya fl n de que en ni ngun tiempo puedan dichos esclavos
trasladar su domicülo á los pueblos sin que los dueños paguen prévlamcute el repetido de

recho.
ArL t�. Se pagará doble alrabala por los esclavos que, teníenrle su residencia en las fincas

ó cstnhlccímicntos agrícolas, sella cnagcnados con destino á servir Ó rcstdir en las poblaciones.
Arl. 1:1. El propietario que cometa cualquier fraude c on objeto de eludir el pago de la al

cabala en los casos en que no esté exento de ella segun este decreto, la pagará doble, sin per
[nielo de la responsabilidad penal ó civil en que pueda incurrir PQr el mismo hecho.

I
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Art. Ji. POI' los esclavos menores de H años que fuer

la mitad de la alcabala.
Art. 15. _ 'o se exigirá alcabala:
Primero. VOl' las ventas de esclavos que se vcriflquen por razon de matrimonio, á consc

t.:,ue,!cia de lo dlspuest? en �I art. 30 del rcglam�nto agregado y publicado con el balido de buen

Gobierno del ano de 1812, siempre que se acredite la celcbracton del matrimonio.

Segundo. Por los hijos de esclavos legítimos ú legitimados que ¡lazcan después de la pubti
cacion de este decreto CI! la Isla, cuanda salgan por primera vez del dominio de los dueúos en

cuyo psdcr hubieren nacido.
Dado cu Palacio á veinte y dos de marzo de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está rtl

bricado de la Real mano.=EI presidente del Consejo dc :L\fillistros-Lnis José Sartorius.

(Gaceta n.? 1.68.)

COI·¡·CO de mi ad.i·fd de! 20 de abk·n d.e 1�5-!.

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE IIIADRlD DEL 29 DE AJlRIL DE u;ríl.
COTIZACIO:'{ OFICI A.L Dt.:L COLEGIO DE AGENTES DE CA'31nIOS.

Fondos públicos al contado.v'I'uutos del � por 100 COIIS. á a3, 1) c. d.-Id. pequeños � .-In.;crip.
cinucs tle id. id. á p.-Títulos del a p. c. diferido á 17 ¡jOp.-Inscripciolles de id. id. á p.
-�latcrial del Tesoro preferente con interés á p -�d. no preferente con interés á d.

-ld. sin intercs á d.-Partícipcs legos convertibles á 3 p. c. Ú .-Id. del i y;} p. c.

ti 13 50.-Amortizable de primera clase á 7 75 d.-Id. segunda á 40 10 d.

Acciones de carreteras con interés de 6 por 10() auual.s-Emtslon de 1 de abril de 18Í3 de á

4,OnO rs. Cabrillas á p.-Id. 1 de julio de ¡Si:} de á 1000 rs. Coruña' p.-Id. 1 de abril

de l8:;0. Fomento de Ú 4uOO. p.-Id. de ú 2000. p.-Id. 1 de junio de 18:51 de á 200(}
66 d.-Id. 31 de agosto de 18�2 de á 2000 rs. Ú 63 d.
Arcioncs de Banco de San Fernando á lH p.
Sociedadcs.-Caual de Castilla, de 4.000 rs. desembolso, todo, á d.-Seguros geucrale . ."

de á 10,000 rs. 10 p. c. ú ps. d.-Gas de Jíadrid, de á 1000 1'5., todo, á p.-Ca1l1:tlizaciún
de! Ebro de á 2000. p.

Cambios.v-Lóndres ft 90 d. 51 70 d. p. 1 p. f.-Paris á 8 d. ;) r. 30 p. p. 1 p. f.-Alicante 3 g p.
-Almería 112 d.-Badajoz 318 d. =Barceloua 318 p. d.-Bilbao 1¡� p. d.- Búrgos par d.-C¡¡tcrc!!

11�d.-Cúdiz ;}I�P. d.-Cardoba 314 p. d.-CO.I'UllU pard.-Granada l/z p.d.-Jaen 1[:2 d.-3íúlaga.
1¡Í d.-Murcia' 1¡2 d.-O, iedo 318 p. d.-Palencia 112 d.-Santander J (2 d.-Süntiago par.

=-Sevilla 11� d.-Valellcia 1[2 d.-Yalladolid 11-2 p. d.-Zaragoza 3lÍ d. d.

El 20 llegó Ú Orease el señor general Lassala después de haber estado tres dias de cua

rentena en el Lazareto de Ramirancs, distante dos leguas de esta. en la carreteril de Ri-

vadavia , ,

-Por el ministerio de Gracia y Justicia se declaran caducos y nulos por fallecimiento de

las personas que los habian obtenido, los títulos siguientes: El de licenciado en cirugía mé

dica, espedido en 27 de enero de 1817, á favor de D. Magin Prats, natural del Plá, en 1'ar

ragonu: el de doctor en cirugía, espedido por el proto-medicato de Barcelona en 2[) de fe

brero de 1815 á favor de D. Jaime Parcet y Arilet, natural de Arbrecias, Gerona; y el de

médico cirujano espedido por la Junta superior gubernativa de medicina y cirugía en 6 de

setiembre de 1830 á favor de D. José Matamoros.

-Hé aquí como describe el Diario de Sevilla la recepción que tuvo 1 ugar el 22 en el pa
lacio de San Telmo.

Brillantes han sido todas las recepciones, qae p para concierto, ya para bailes, han te

nido los Sermos. señores 'duques de ñlontpensier en su palacio de San Tolmo: pero nl\tgu
na tanto como ]'J. de la noche del 22. La magnificencia, el mas csquisito gusto en el orna

to del atrio, escalera y salones, la profusión y delicadeza en el servicio de dulces y del bu

ffet, la amabilidad sobre todo, y esa familiaridad en que tanto se distinguen nuestros prin
cipes, han sido COSéiS que todos han admirado, pareciendo imposible que mas pudiera
hacerse.

Reservados estaban, sin embargo, para la noche del 22 nuevos y mayores motivos de

asombro; no parece sino que la inspiracion mas fecunda quiso agotar en esta noche cuanto

hay de mas bello, de mas rico y delicado en las flores que la naturaleza produce, en los

tejidos, tallados y demas obras de la industria, en la colocación y profusión de lUCeS, en

la distribución elegantísima de todos los objetos, y en la eíusion del aprecio con que
SS. AA. RR. corresponden al amor que los andaluces les profesan.

A las nueve de la noche estaban ya llenos aquellos hermosos salones con la concurren

cia á quienes SS. AA. RR. se habían dignado favorecer.
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Todo lo mas notable dé Sevilla, y de sus primeras poblaciones, gran n ú��ro de p�r�o

nas distinguidas. por su cuna por su ciencia, por su riqueza y por su P?slcl�n SOCIal de

Andalucía y de la corte, rodeaba á SS. AA. RR. los duques de MontpenslCr, a SS. AA. las
hermanas del rey y á SS. AA. Jos prí�lcipes de Joinville.

. "

A las doce, y despues de haber bailado SS. AA. con vanas persenas a �Ulenes se ui�
narou favorecer, se abrió el buffet tan brillante por su perspectiva, como digno de adr�ll
racion por la delicadeza, por la profasion, y hasta por lo raro de muchas frutas, servido
todo con la mayor y mas esquisita diligencia. •

SS. AA. RR. de todos admiradas, se retiraron dejando como siempre á Jos favorecidos
por su bondad, nqevos y mas poderosos títulos- de amor y de gratitud. .

Hemos sabido que SS. AA. mandaron mil reales á la Alcaldía para mejorar el. <Ita del
baile la comida de los recogidos en el asilo de Mendicidad. Y han dispuesto también que
mañana miércoles 26 á las ocho de la noche haya en los jardines de Cristina fuegos artifi
ciales costeados por SS. AA. para solemnizar el cumpleaños de S. M. la Reina Cristina, y
obsequiar á sus augustos huéspedes. (Oriente.)

Dice La Epoca:
J.. a familia del señor D. José de la Concha ha salido para Burdeos, donde se encuentra

este español. La señora marquesa del Duero marcha tambien á primeros dé mes para las

provincias Vascongadas. -'

-El hombre lobo ha sido sentenciado por la audiencia de la Coruña á la pena capital.
pero como habla una Real orden para suspender la ejecución en el caso de que la Sala fa
llase en favor de la muerte, parece que esta no se llevará á cabo. La causa ha presentado
los mas curiosos inciden tes.

-Madrid 29 de abril.
La Gaceta de hoy no C0n tiene Real disposicion alguna de interés gencral.

-Para la rifa que se está verificando en Sevi 1Ia á beneficio de Jos pobres, SS. 1\11\1., cuya
inagotable piedad se manifiesta todos los días y en todas ocasiones, además de varios ob

jetos de especial gusto y valor que han remitido á su augusta hermana la infanta D. a Luisa
I<'ernanda, han entregado ayer á la Excma. Sra. marquesa de Mal pica para el esprcsado
fin, y á nombre de su escelsa hija la Serma Sra. Princesa de Asturias, las alhajas si

guientes:
Un alfiler de esmalte verde con granates.
Un par de pendientes de granetas y brillantitos.
Un bolsillo para dinero. de ero y esmalte, con un reloj pequeñito.
Estos objetos llegarán tal vez cuando se haya concluido la rifa, pues aunque salieron

ayer en el correo, sabemos que ya t\1VO que prorogarse por tres días aquel acto para qUE
pudieran sortearse los remitidos anteriormente por S. M. eu razón á que no llegaron á Se-
villa hasta el dia 24. -

-Durante el primer trimestre del año actual se ha subastado en carreteras provinciales,
la ejecucion de las obras siguientes: un puente en la carretera de Tarragona á Lerida ;
obras de fábrica del trozo 13 de la de Tarragona á Palamós , un puente v otras obras en la
de Inea á Sinen ; un trozo en la carretera de Tárrega á Trernp , afirmado del cuarto trozo
de la de Gerona á Besalú, y varias obras de fábrica yafirmado de trozos en la espresada
carretera de Tarragona á Palamós. Estas obras presupuestadas' en 5.!�39,383 reales-
78 céntimos, se han adjudicado en 5.229,175-2-resultando en favor de los fondos pro
vinciales 210,268 rs. 76 c.

-En el segundo semestre de t853, las obras de carreteras provinciales estaban presu
puestadas en 4:3.684-,386 rs. 1,. cs.; las ejecutadas en el mismo plazo, importaron 3.475,258
-55; las que lo fueron con anterioridad, 16.718,281-4-3, Y las que faltan ascienden ú
23A-90,84-6-G. -

-Con. el título �e España inariüma vá á establecerse en Alicante una empresa que tiene
por ob.1c�o orgalllza� líneas de buques-trasportes de vapor y hélice en el Mediterráneo y
en �l Océano. La prrmcra de ellas pondrá en comunicación las Islas Baleares con aquella
capital, pues los buques de la compañia harán sus viajes de Alicante á Mahon tocando en

Palma, Iviza y Valel1ci�, y aun algunas veces en Ciudadela. Esta línea deberá prolongar
se luego desde Mahon a Argel. r desde Alicante á Oran, con escala en Cartagena. La sa
ciedad se propone estpblecer además u�a línea secundaria entre Palma y Barcelona.
-Seglm 111.a R�al.orden que se publica en el Boletín. oficial de la provincia de Vizcaya,

S. M. ha tenido a bien admitir la renuncia que de sus respectivos cargos han hecho los

�.

¡-
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vocales dcl Consejo de la citada provincia, D. José Maria de Larabarri y D. Nicolás Am

brosio de Anitua.
=-E! Heraldo , periódico que por su posicion debe saber bien lo que l;¡a1' de cierto acerca

de la enfermedad reinante en Galicia , publica hoy dos cartas, una del 24 y otra del 25

de abril , firmadas ambas en la Coruña, de las que tomamos lo mas importante á conti-

nuacion :

•

« Coruña 2'1- de abril.

«Desde el sábado vuelve á ser objeto de todas las conversaciones la reaparición de la en

_. fcrrnedad reinante en el mediodia de la provincia. Las opiniones, como en un principio, e�
tán di vididas en la califlcacion de esta pública calamidad que hasta ahora no habia esten-

dido con violencia su maléfica prorogacion. .

Anteayer se ha reunido la Junta de Sanidad y Academia de medicina de esta capital, y

ayer las Juntas provincial y municipal de Beneficencia, para hacer frente con prevision r
oportunidad á las eventualidades del mornento.»

(( Coruña 25 de abril.

«De ayer á hoy ha calmado la ansiedad pública: los casos que se presentaron en Ponte

"edra, si bien ofrecieren algunos síntomas correspondientes á lo que se llama cólera-mor

bo asiático, aun no fueron definidos categóricamente por la ciencia. En Santiago se ha to

rnado una indisposicion violenta de estémago por otro caso de aquella enfermedad, y se

gun Se nos dice pocos eran los facultativos de aquella poblacion que estaban acordes con la

imponente calificacion de cólera. Acabo de recibir el correo de provincia, y son satisfacto

rias las noticias que me participan personas imparciales y veraces.
En Pontevedra va calmando el mal. puesto que el 23 del actual habia despejado la atmós

féra, y de los doce individuos atacados solo dos se consideraban de muerte. En Redondela

y ayuntamientos comarcanos volvieron á aparecer algunos atacados de esta dolencia cuando

se la creía alejada en beneficio de la salud pública. Lo que mas alarmé en Pontevedra fué

la muerte de personas conocidas cuando antes atacaba á individuos de escasa fortuna y se

atribula su desarrollo á la miseria pública. La alarma de Santiago fué producida por haber

declarado un facultativo de esta ciudad como cólera, lo que no pasaba de una fuerte indi-

gestión que ahora degeneró en fiebre gástrica de bastante peligro. .

-Dr los periódicos de la mañana, el Heraldo trata en su artículo de fondo de las ventajas
que ha sacado Inglaterra de la abolición de las antiguas leyes marítimas con respecto á la

navegación mercante.
.

La España trae polémica con la Esperanza con motivo de lo que este periódico dijo del

comunicado que aquel publicó del señor D. Fermin Caballero.-En otro artículo sostiene

que los religiosos españoles de Tierra Santa han cortado relaciones con la comisaria de la

obra pía y aduce los datos en que funda su aserto.

El Diario Español se ocupa en el examen de la situación de Méjico.
J.. a Nacion refiere lo que ha ocurrido en la audiencia de Galicia con motivo de un re

curso de alzada sobre rectificacion de listas electorales.

El Tribuno copia en lugar preferente por lo que pueda interesar al comercio, una carta

de Dinamarca que ha publicado el Heraldo acerca del comercio en el Báltico.

Yel Clamo)' examina el decreto publicado ayer para la organización del cuerpo de inge
nieros civiles.
-Creemos poder asegurar-que tanto en Cartagcna como en las demás provincias de Espa
ña, todas las clases que dependen del tesoro están satisfechos de los haberes que les han

correspondido en marzo último.
-Parece que en el mes de mayo próximo se inaugurará. en el ferro-c.arril de Almansa la

sccciou de Tembleque á Alcazar de San Juan.

-ss. AA. RR. las hermanas de S. M. el Rey han salido de Sevilla para Cádiz acompaña
das de S. A. B. el duque de Montpcnsicr. Las augustas princesas se proponen visitar los

puertos y el palacio que tiene el duque de Montpensier en San Lúcar de Barrameda. En

esta cscursion de placer invertirán regularmente unos 10 días, volviendo luego las princesas
ú Madrid.
=-Los partes recibidos �Oj indican que tanto en Pontevedra como en los demas puntos de

Galicia, la enfermedad reinante habia mitigado su intensidad .

.

=-Lord- Howden , ministro de la Gran Bretafia en :Madrid, que accidentalmente se encuen

tra ahora en Scvillá, ha remitido la cantidad de dos mil reales á la Sociedad de beneficencia

domiciliaria de Sevilla « tan dignamente presidida, dice el noble lord, por la serenísima se

ñora Infanta duquesa de Montpensier, modelo de todas las virtudes. )

-De los periódicos de Madrid de esta tarde, La Esperdnca defiende á las asociaciones re-
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ligiosas de los cargos que les rliri¡,;cn algunos corresponsales d.e los 'pcr,iódicos pro.gresíst�s.
-La Epoca trata de los males producidos por las conusrones investigadoras de bienes del

clero.
-Sabemos que en el ministerio de Hacienda se trabaja con la mayor actividad . para ha-

cer en todos los ramos de contribuciones mejoras y l"cforn�as que. reí! Ul:dCH en provecho
de los contribuyentes y de los consumidores, yen beneficio del movimiento de la riqueza

p6Wic� . ,

-Han empezado las obras del ensanche de la Puerta del Sol. en lo concermcn te a casas,

por la que posee en dicho sitio la Junta de beneficencia de Madrid.
.

-Los periódicos de Galicia recibidos hoy, si bien no se muestran totalmente tranquilos

acerca de la enfermedad reinante en aquellas provincias. tampoco muestran ya la alarma

de los primeros momentos, aguardando que la buena temperatura que ha sobrevenido

contribuya á detener los progresos del mal.

-Hoy ha estado dominada la Bolsa por las mismas impresiones que ayer, es decir, que

los especuladores están á la cspectativa aguardando á poder formar juicio exacto entre las

difercn tes versiones que corren sobre la preponderancia de una ó de otra de las partes

comprometidas en la gran lucha que tiene á Europa en suspenso. El 3 por 100 se ha he

cho á 33-5, ó lo que es lo mismo, al mismo precio que ayer. La deuda diferida quedó entre

17-45 y 17-50. En los demas valores no ha habido alteración, inclusas las acciones del Ban-

co , aunque la cotización las presenta con medio de baja. (C. P.)
-_;-..'....rd?........agz-__

Paris 29 de aúril.-(Por el telégrafo eléctrico) .-El 3 por 100 al con tado á 63 fr. "'75

c. en alza de 20c. El 41,2 p. c. á 90 fr. 30 c. en alza de 35 c. Fondos españoles: 3 p. c.

esterior 36, interior 33; títulos pequeños 3i 1,2.
Lóndres 26 de a&ril.-Consolidados 87 1rS. Fondos españoles: 3 p. c. á 35 1,2, dife

ndo 17 J12, deuda pasiva 3 3[1"
París 28 de ohril.

La Independencia belga publica el siguiente parte telegráfico:
«Viena 25 de abril.-EI gobierno austríaco ha prohibido la esportacíon de una gran

cantidad de anclas compradas por cuenta de la Rusia.».

-Escriben de Constantinopla el 13 de abril al Worulerer: «Sabemos que habiendo llega
do á noticia de Reschid-Bajá que se habia concebido el proyecta de hacer venir á Kossuth

y �fazzini en territorio turco, ha declarado oponerse á ello formalmente, v que en caso

necesario les haría cspulsar..
..

-Dice la Patria: (Los periódicos ingleses que habian anunciada el bombardeo de Odcssa

por las flotas aliadas y el ataque de Silistria psr los rusos, desmienten hoy la primera de

estas noticias y ponen en duda la scgunda..
-El Boersenhalle asegura que ha sido anunciado oficialmente al gobierno sueco por el al

mirante Napier el bloqueo de los puertos rusos.

Estados-Unidos.-Por el Canadá, llegado el lunes último á Livcrpool, se tienen noticias

de Nueva York de fecha del 11.-La víspera ocupó un momento la atencion de la Cámara

de los representantes en Washington la cuestión de neutralidad y doctrina del derecho de

Jos neutros. M. Dcan (del Estado de Nueva York) propuso una mocion que tendía ti decla

rar «que es de derecho y del deber del gobierno de los Estados-Unidos el observar y man

tener una estricta neutralidad entre todas las potencias beligerantes de la Europa.o=-La
mocion fué remitida al examen del comité de Negocios estranjoros.» .

-A propósito del mismo asunto se lee 10 siguiente en el Neui-York-Herald : «En el mo

mento de entrar en prensa este número sabemos que se ha ajustado un tratado en Lóndres

por M. Buchanan sin conocimiento del gobierno de Washington, el cual se recibirá por

los primeros vapores de Europa.-Este tratado, hecho en vista de la inminencia de la guer

ra, dice que el pabellon cubre el buque y la mercancía, y que los buques neutros hacen

la mercancía neutra; además que se renuncia á visitar los buques nortc-americanos.s-=Por

s,� parte, los Estados-Unidos se comprometen á no tomar parte alguna en la lucha pró
xima.:

Montpeller 1.0 de mayo.

Parte telegráfico eléctrico particular.
París 30 de abril,

«El Monitor de esta mañana contiene un parte de Belgrado del 29 que anuncia que los
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ruso;", eYacu�ban �ra'iowa. capital de la pequeña Yalaquia. Los turcos han ocupado ya �Ia
glavi.. Gunia, Pojona. Palesti y ocuparan probablemente Crarowa el 29'
-�n parte,clcl cóns_ul de Francia en Riga. publi cado por el JJonilor. dice que el 17 de
abril empozo el deshielo de la Duna. Han entrado en el puerto de Riga 28 buques mer

cantes. 5. pesar de los hielos flotantes.
-El periódico oficial contiene un estraclo de una comunicacion del almirante Hamelin

en que participa que una ha tería ele Odessa tiró siete cañonazos con bala sobre el buque in
gles el Furious que llevaba el pabellon de parlamentario. Los almirantes Dundas y Hame
lin iban á adoptar las severas medirlas que semejante proceder exig-e.
=-Ln parte de Viena del 29 anuncia que se ha confirmado oficialmente el bombardeo de

Odessa. A Ja salida del correo una parte de la ciudad estaba destruida .•
=-Las noticias de Constantinopla del 20 participan que habían llegado á esta capital 4000
franceses, y !I-Üoo ingleses ú Scutari. El general d'Allonville ha ido á comprar caballos al
Asia,-Se anuncia que el Czar se niega á reconocerla neutralidad de la Persia.-Omer-Bajá
se ha visto obligado á tomar providencias contra los bachí-bouzouks (irregulares) por sus la
trocinios.
-rn parte de Elseneur del 29 dice que el almirante Xapier regresó á EJsnabben el 25.
después de haber obtenido una audiencia de la familia Real de Suecia.
-El .1/ormng Chronicle del 29 anuncia la intervención del Austria en el Monten egro y la
ocupación per esta potencia de la Albania y de la Hertzegowina. Algunos buques de guer
ra austríacos é ingleses apoyarán estas operaciones.
=-Consolidados á 87 7 8, en alza de 4/8.»

Morsella29 de obrit,

Se lee en el Xoticiero de .lIarse/la: « El mariscal de Saint Arnaud ha salido hov á las
dos de la fonda de Oriente. dirigiéndose á bordo del Berlhollet que debe conducirle áCons
tantinopla.-Las tropas estaban escalonadas por partidas desde la calle del Paraiso,
la plaza Real y los muelles, hasta el puerto nuevo, donde estaba fondeado el Bertliollet.:-:
M. de Saint-Arnaud se dirigió al buque en carruaje, teniendo á m lado al prefecto de las
Bocas del Ródano. El Estado mayor de la plaza escoltaba al gen era 1 , siendo precedido y
seguido el cortejo de uu piquete de gendarmería. Por todo el curso Ia tropa presentaba las
armas v los tambores tocaban marcha.-El Bertholletvti á hacerse á la mar inmediatamcnte.»

ToTan 28 de aútil.-Han llegado los vapores Jlouelte é In{emal, procedentes de Galípolis,
sin ninguna noticia de importancia .-MaÍÍana la gabarra Pcdrix, la corbeta de vapor Eu
ménides y la de igual clase Veloz deben tomar á bordo 1000 hombres para trasportarles
á Galipolis. La Cor{al'elli y la Caprichosa deben embarcar 800 hombres próximamente y
partir pa ra el mismo punto.-El mal tiempo y la escasez de carbón han retardado la lle
gada de otros vapores que deben efectuar el trasporte de tropas, pero no pueden tardar en
llegar. La Tsjsiphrme ha salido de Lorient para este puerto con el mismo objeto. La Zélée
procedente de Brest, ha traido 250 marinos que deben agregarse á la división de las tripu
laciones de línea.
-Se lec en el Mensoge)'o del Jletliodia : « tos correos de Levante se suceden rápidamente.
Ayer entró el Alexandre en el puerto de Marsella, habiendo salido de Constantinopla el
::20; como el Osiris, no trae noticia alguna de importancia.-Se ha hablado de fechas muy
distintas relativamente á la salida de las flotas aliadas para Odcssa. Algunas corresponden
cias mencionan que en 14 de abril: otras que en 16 y otras que en 19. El Diario de Cons
tantinopla dice que la salida debió verificarse el 16, cuya fecha parece la mas probable, y
concuerda perfectamente con el parte que manifestó que una división de 26 buques habia
anclado delante de Odessa.»
-En la correspendencia recibida de Constantinopla por la Gacela de JI�liodi(/ se lee lo si
guiente: « Cuando lord Stratford de Redcliffc tuvo noticia de los escesos cometidos por los
irregulares turcos, en los alrededores de Kustendjé , dirigió vivas queja á la Puerta y es

cribió al mismo tiempo una carta al Sultan
, para informarle de lo que había pasado y

para decirle que semejante estado de cosas no podia tolerarse y que las tropas francesas él
inglesas no podrían presenciar tales hechos. Se han espedido inmediatamente órdenes se

veras para que no se renueven estas escenas.»

E. R.-MAGIN CORNET.

IMPB ENTA DE AN'TON f.o BllUSI. CA LLH DB LA. LI�BETEBIA, Nell. 22.


